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INTRODUCCIÓN

El 17 de marzo de 2026 aparecía en prensa, diario Información 
local, una noticia sobre la actuación de “La Fiscalía de Derechos 
Humanos y Memoria Democrática” de la provincia de Alicante, 
referente a la investigación de 14 casos de bebés robados en el 
período franquista en Alicante, en el Hospital General de Ali-
cante. Cada provincia dispone de un fiscal delegado encargado 
de aplicar y desarrollar estas funciones en el ámbito territorial y 
contextual de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria De-
mocrática (LMD); el artículo 28 de la Ley crea un “Fiscal de Sala 
para la investigación de los hechos que constituyan violaciones 
de Derecho Internacional de Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario”. No obstante, uno de estos casos, 
denunciado por asociaciones de víctimas del franquismo, se pro-
dujo después de la dictadura, en etapa democrática. Este es uno 
de los procedimientos que tiene abiertos la Fiscalía, entre otros. 
El fiscal, Óscar Presa, ofrecía una entrevista unos días después 
en la que decía: “somos servidores de la legalidad… lo que debe-
mos hacer es cumplir la ley, es una ley válida y constitucional… 
que ampara los derechos de las víctimas”; existe, por tanto, un 
contexto legal y un mandato constitucional. Como otros/as pro-
fesionales el/la Trabajador/a Social se aproxima a él para hacer 
efectivas sus competencias. 

En la presentación de la “V Jornada Internacional de exiliados 
republicanos en el norte de África” en la Universidad de Alicante, 
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el 23 de marzo de 2026, uno de los testimonios decía: “me hubie-
ra gustado que nos hubieran ayudado, informado y acompañado 
en este camino de tantos años para traer los restos de mi abuelo 
a España”. La familia había tardado hasta 13 años en conseguir-
lo. En 2026 Carmen Guillén, historiadora, publica el libro Redimir 
y adoctrinar. El patronato de Protección a la Mujer (1941-1985) en 
el que la autora pone de manifiesto la condena sin juicio de miles 
de mujeres encerradas a trabajos forzados, robo de bebés y viola-
ciones sistemáticas de los derechos humanos hasta bien entrada 
la democracia. En la documentación anexada la escritora adjun-
ta una carta, de 22 de junio de 1978, de una Asistente Social en 
la que denuncia la institución como “represora y decadente y sin 
horizontes de una verdadera reinserción ni efectiva promoción 
de los derechos de la mujer”. Dice la autora que en octubre de 
2025 el Ministerio de la Presidencia reconoce oficialmente a una 
de las mujeres internas en el Patronato como “víctima de la re-
presión franquista certificando explícitamente el daño causado 
por la institución” (2026, pp. 187 y 222).

El Trabajo Social en España en el ámbito de la memoria his-
tórica y democrática constituye un campo emergente y táctico, 
entendido como el proceso colectivo de reconocimiento, re-
paración y dignificación de las víctimas de la guerra civil y la 
dictadura franquista. En un contexto marcado durante dé-
cadas por el silencio institucional y social la profesión podría 
contribuir a visibilizar las consecuencias sociales, familiares y 
comunitarias de la represión, situando a las personas afectadas, 
especialmente a las más vulnerables, en el centro de la interven-
ción. Desde su compromiso con los derechos humanos, la justicia 
social y la reparación del daño el Trabajo Social no solo atiende 
necesidades materiales y psicosociales derivadas de ese pasado 
traumático sino que también promueve procesos de acompaña-
miento, recuperación de identidades y fortalecimiento del tejido 
comunitario.
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Su trabajo se vincula con la construcción de una ciudadanía 
democrática fundamentada en la verdad, la justicia y la no repe-
tición, en el paradigma de la cultura de la paz. En este sentido, el 
Trabajo Social cumple el papel/rol de mediador entre las políti-
cas de memoria pública y la experiencia vivida por las víctimas y 
sus descendientes, facilitando el acceso a recursos, la participa-
ción social y el reconocimiento. En el caso de España, donde la 
memoria histórica y democrática sigue siendo objeto de debate 
político y social, la intervención social realiza un papel funda-
mental a la hora de transformar el recuerdo del pasado en una 
herramienta de cohesión social, de reparación histórica y de 
educación en valores democráticos. En este sentido la disciplina 
del Trabajo Social no solo se enfrenta a las secuelas de la violen-
cia histórica sino que contribuye activamente a la construcción 
de una ciudadanía democrática como memoria colectiva inclusi-
va, feminista y orientada al futuro.

La memoria democrática se presenta como un contexto de in-
tervención viable e innovador para el Trabajo Social en el que 
confluyen la defensa de los derechos humanos, la reparación de 
las injusticias históricas y la reconstrucción del tejido social. A 
través de la intervención profesional se logra pasar del sufri-
miento heredado al proceso de reconocimiento, dignificación 
y participación ciudadana. A diferencia del pasado, la memo-
ria democrática no se limita a la búsqueda del mismo sino que 
pretende la creación de una sociedad más justa, incluyente y 
consciente de su historia, donde las víctimas ocupan un lugar 
central como sujetos de derechos y no como objetos del recuer-
do.





1.
MARCO TEÓRICO DESDE EL TRABAJO SOCIAL

1.1.	La memoria como campo de intervención 

Pierre Nora (1931-2025), historiador contemporáneo francés, 
analiza la forma en que las sociedades modernas gestionan su 
pasado. Su conceptualización teórica es imprescindible en Tra-
bajo Social en términos de comunidades y derechos humanos en 
los que la identidad y la memoria son instrumentos de cambio. 
Nora describe los conceptos de Lieux de mémoire (Lugares de me-
moria) como “unidades significativas, sustanciales o simbólicas 
que, por voluntad propia o por la acción del tiempo, hayan ter-
minado por convertirse en elementos simbólicos del patrimonio 
memorial de una comunidad o una sociedad” (Nora, 1984). En 
Trabajo Social estos ‘Lugares de memoria’ son oportunidades 
para la intervención profesional porque no solo gestiona la inter-
vención en términos de recursos sino que ayuda a la comunidad a 
identificar los ‘lugares’ que le otorgan cohesión. En efecto, Nora 
afirma: “la memoria es la vida, siempre personificada por grupos 
vivos y, en este sentido, está en evolución permanente, abierta a 
la dialéctica entre el recuerdo y la amnesia” (2008).

Nora establece una diferencia fundamental entre historia, que 
es la reconstrucción intelectual del pasado, y memoria, que es un 
fenómeno colectivo, emotivo, y que normalmente se asocia con 
la experiencia de la historia. A menudo, el Trabajo Social se desa-
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rrolla en el terreno de la memoria viva. Si un/a Trabajador/a Social 
trabaja junto a un grupo de víctimas o una comunidad desplazada 
su trabajo implica pasar del archivo como historia a la experiencia 
como memoria. El autor advierte que “la memoria es un marco, no 
un contenido; una apuesta, no un dato” (Nora, 2008); esto signi-
fica que el/la Trabajador/a Social es el/la encargado/a de ser el/la 
facilitador/a de la palabra y permitir a los sujetos de intervención 
apropiarse del relato para su empoderamiento. Según el enfoque 
de Trabajo Social Ecocrítico la memoria no es sólo nostalgia, es 
una “acción de justicia”. El concepto de Nora permite compren-
der que, en la medida en que se crea un “espacio de recuerdo” 
(una placa, un archivo, un museo, una exposición) se está llevan-
do a cabo una acción de reparación simbólica. La memoria, según 
Nora, “nace de la convicción de que el pasado no es lo que fue, 
sino lo que nosotros somos” (Nora, 1984).

Enzo Traverso en su libro El pasado. Instrucciones de uso. His-
toria, memoria, política nos habla de la separación entre historia 
y memoria. El autor explica que “la historia supone una mira-
da externa sobre los acontecimientos del pasado, mientras que 
la memoria implica una relación de interioridad con los hechos 
relatados”. Pero hay un punto de encuentro, “un análisis y re-
construcción de la memoria según los métodos de las Ciencias 
Sociales que son los lugares de memoria, los símbolos a monu-
mentos, las conmemoraciones, los archivos…” (2007, pp. 27-29). 

La memoria para Traverso atraviesa varias etapas: primero un 
“acontecimiento importante a modo de traumatismo, segundo 
una fase de represión o silencio cómplice seguida de una inevitable 
anamnesis que puede llegar a convertirse en obsesión memorial”. 
La memoria necesita, por tanto, de una catarsis de la palabra para 
liberar su testimonio donde la ocultación y el olvido dan paso a la 
curación. La apertura de archivos privados y públicos posibilita la 
elaboración del duelo para dar rostro y voz a los que la dictadura 
había querido borrar. A ello ha de acompañar una demanda so-
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cial y pública que nos lleva a la intersección entre la investigación 
histórica y los recorridos de la memoria colectiva; en este sentido 
el autor habla de memorización y de historización. Hay memorias 
oficiales que alimentan los Estados y memorias subterráneas, es-
condidas o prohibidas; hay memorias fuertes y memorias débiles. 
La visibilidad y el reconocimiento de una memoria dependen de 
la fuerza de quienes la portan (2007, pp. 41,48).

En cuanto a la verdad y la justicia Enzo nos aproxima al tér-
mino judicialización de la memoria en el sentido de interpretar 
los papeles de ejecutores, víctimas y testigos. Citando a Henry 
Rousso “la memoria nacional es el resultado de una tensión entre 
recuerdos memorables y conmemorables y olvidos que permiten 
la supervivencia de una comunidad y su proyección al futuro” 
en consecuencia la finalidad del historiador será situarlos, ex-
plicarlos, formular hipótesis y buscar causas (2007, p. 64). Desde 
esta perspectiva los campos de concentración o los edificios del 
Patronato de Guillén se erigen como lugares de no derecho, per-
sonas que obedecen a un fuera de la ley no por transgredirla sino 
porque no son reconocidos y protegidos como sujetos de dere-
cho sino como invisibles y relegados/as. 

Maurice Halbwachs (1877-1945), psicólogo y sociólogo fran-
cés, en su libro La memoria colectiva nos interpela a pensar en uno 
de los postulados fundamentales del Trabajo Social: el individuo 
no puede ser entendido fuera de su entorno social. Halbwachs 
argumenta que los recuerdos de los individuos no son recuer-
dos personales en absoluto sino recuerdos condicionados por los 
grupos a los que nos encontramos adscriptos. El autor alega en 
este sentido que “nuestros recuerdos siguen siendo colectivos y 
son los demás quienes nos recuerdan” (2004, p. 26), destacando el 
hecho de que los recuerdos más íntimos también están mediados 
por el mundo social. Este hecho es especialmente relevante en el 
ámbito del Trabajo Social en el que se inicia el conocimiento del 
individuo a partir de su entorno familiar y social. Las historias de 
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vida de las personas usuarias no son simplemente relatos perso-
nales sino que se pueden considerar como representaciones de 
las trayectorias sociales más amplias, en las que se pueden in-
sertar experiencias como la pobreza, la migración o la exclusión 
social, no considerando estas últimas como experiencias indivi-
duales sino como fenómenos asociados a procesos históricos y 
estructurales compartidos. También Halbwachs enfatiza la im-
portancia fundamental que tienen los grupos primarios, como 
la familia y/o los grupos de iguales, en la configuración y en la 
constitución de la memoria. Según este autor, “los recuerdos 
personales se apoyan en marcos sociales estables” que permi-
ten organizarlos y darles sentido. En efecto, sostiene que “para 
que nuestra memoria se apoye en la de los demás no basta con 
que éstos aporten sus testimonios: es necesario, además, que no 
haya discrepancia con sus memorias” (2004, p. 34). Esta afirma-
ción implica que la memoria depende de la pertenencia continua 
a un grupo, una idea central para comprender procesos como la 
transmisión intergeneracional de valores, traumas o estrategias 
de afrontamiento. 

Desde la óptica del Trabajo Social esta idea de la memoria 
facilita comprender cómo las dinámicas familiares influyen en 
la situación presente de las personas. Las dificultades sociales 
tienden a ser atravesadas por historias familiares de precariedad, 
violencia, migración o exclusión que se transmiten en el tiempo, 
por lo tanto, la intervención no puede centrarse en el individuo 
considerado aisladamente sino que debe abordar también el sis-
tema familiar y su trayectoria histórica.

Otro aspecto relevante del libro tiene que ver con la relación 
entre memoria y pertenencia social. Halbwachs argumenta que 
“no hay olvido más que en cuanto hay desvinculación del gru-
po.” En efecto, “olvidar un período de nuestra propia vida es 
perder contacto con aquellos que nos rodeaban entonces” (2004, 
p. 32). Esta idea puede ser especialmente útil para analizar situa-
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ciones de aislamiento social, institucionalización o migración 
en las que puede producirse una especie de desorientación o 
desarraigo. En el ámbito del Trabajo Social esta línea de inter-
pretación puede ser empleada para comprender problemas como 
la soledad no deseada en adultos mayores, los problemas de inte-
gración de la población migrante y/o los problemas psicosociales 
de exclusión. Por otro lado, la pérdida de redes de soporte social 
comporta también la pérdida de marcos de memoria que sostie-
nen nuestra identidad personal. 

Por último, Halbwachs destaca cómo, aunque nos sintamos 
solos, nos dirigimos desde referencias sociales interiorizadas. 
Señala que “no hace falta que haya otros hombres materialmente 
presentes, ya que llevamos siempre con nosotros una determina-
da cantidad de personas”. Esta proposición determina enfoques 
contemporáneos actuales del Trabajo Social que consideran la 
influencia de las normas sociales, los roles y las expectativas cul-
turales en la conducta individual.

Paloma Aguilar desarrolla la idea de la memoria colectiva en 
sus estudios sobre memoria histórica y transición política. Según 
la autora, la memoria histórica no alude a la suma de memo-
rias individuales sino a una construcción social que articula la 
interpretación compartida del pasado y sus lecciones para el pre-
sente. Aguilar describe la memoria colectiva como “el conjunto 
de recuerdos socialmente compartidos sobre hechos históricos 
relevantes para una comunidad o sociedad, junto con las inter-
pretaciones y lecciones que se derivan de ellos” (Aguilar, 2008). 
Estos recuerdos no se basan necesariamente en la experiencia de 
los individuos ya que pueden estar presentes en la familia, la edu-
cación, los medios de comunicación o la acción pública (Aguilar, 
1996). Aguilar destaca la importancia de la naturaleza selectiva y 
dinámica de la memoria colectiva puesto que se reconstruye de 
manera continua desde el presente en función de los contextos 
políticos y sociales cambiantes. La memoria se ve en una constan-
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te reelaboración desde el presente en función de la acumulación 
de nuevas experiencias y de los fines distintos en que se aplica; 
por ello, la importancia del efecto generacional en el estudio de la 
memoria histórica como la interpretación del pasado (no del re-
cuerdo) que comparten los miembros de un grupo y en la cual se 
respira un sentimiento de identidad común. Hay una diferencia 
entre lo que recuerdan los sujetos que vivieron un determinado 
acontecimiento y los que no vivieron lo que se recuerda pero com-
parten lazos de identidad con el relato recordado; así, con el paso 
del tiempo la memoria colectiva se va convirtiendo en memoria 
histórica para llegar a la memoria prestada de la que habla Halbwa-
chs (Aguilar, 2008, p. 60 y Ramírez, 2009, p. 192). En consecuencia 
pueden existir diversas memorias que coexistan y compitan den-
tro de la misma sociedad, especialmente en periodos de conflicto 
y/o transición democrática (Aguilar, 2008). Esto último justifica 
la inexistencia de una memoria colectiva homogénea pero sí de 
diversas narrativas sobre el pasado que compiten por la legitimi-
dad pública. En sus estudios sobre la memoria española Aguilar 
demuestra cómo, después del franquismo, se promovió en la tran-
sición española una “política de silencio” o desactivación pública 
del pasado traumático, decisiva para la configuración de la memo-
ria colectiva sobre la Guerra Civil y la represión posterior (Aguilar, 
1996). Este hecho da lugar al desarrollo de una memoria institu-
cional u oficial como memoria dominante que es la que adquiere 
visibilidad y tiende a monopolizar el espacio público gracias a la 
“represión de las memorias disidentes o simplemente alternati-
vas” (Aguilar, 2008). Así, la autora destaca que “las políticas de la 
memoria pueden definirse como aquellas iniciativas de carácter 
público destinadas a difundir o consolidar una determinada inter-
pretación de algún acontecimiento del pasado de gran relevancia 
para determinados grupos sociales o políticos, o para el conjunto 
de un país”, mientras que “las memorias de la política se refieren 
a sus receptores, entendidos como actores activos dotados de su 
propia visión del pasado y en interacción con el conjunto de rela-
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tos de que disponen en el espacio público y que pueden variar en 
el tiempo” (Aguilar, 2008, p. 53).

Paul Connerton (1940-2019) es un antropólogo británico 
que continúa la teoría de Haldwachs sobre la memoria colectiva 
pero centrándose específicamente en la forma en que la socie-
dad recuerda mediante la práctica, el ritual y el cuerpo social. 
Su obra más influyente sobre este tema es How Societies Re-
member (1989). La idea de que las “ceremonias conmemorativas 
recuerdan el pasado no sólo de la forma en que imaginamos ha-
bitualmente, sino también de la forma en que lo reconstruyen, 
se basa en la idea de que la memoria social se transmite y se 
sostiene mediante actos performativos repetidos” (1989, p. 41). 
Esta teoría parece ser particularmente útil para el Trabajo Social 
Comunitario, dado que la celebración de eventos sociales, sím-
bolos y tradiciones culturales pueden ser vistos como medios de 
integración y pertenencia dentro de la comunidad. Connerton 
también hace una distinción importante entre memoria inscrita 
y memoria incorporada. La primera se refiere a los registros ma-
teriales (textos, monumentos, archivos) mientras que la segunda 
se manifiesta en hábitos, gestos y formas de comportamiento 
aprendidas socialmente. Según el autor, “las prácticas corpora-
les sedimentadas constituyen un sistema de memoria que opera 
independientemente del recuerdo consciente” (1989, p. 72). A 
partir de esta mirada, desde la perspectiva del Trabajo Social, 
podemos comprender que las memorias de experiencias de ex-
clusión, violencia o incluso de institucionalización, pueden dejar 
una huella no solo a nivel narrativo sino también a nivel corpo-
ral a partir de las formas de interacción, postura, tono de voz 
o incluso evitación de contacto, que pueden expresar memorias 
sociales arraigadas. Otra cuestión central de la obra tiene que 
ver con el vínculo entre memoria, poder y legitimidad social. El 
autor argumenta que las sociedades tienen una memoria oficial 
de su pasado que legitima determinadas estructuras de poder 



MARÍA ROSA GÓMEZ MARTÍNEZ

20

dominante, mientras que otras memorias se relegan al margen. 
En esta línea argumenta que las conmemoraciones sociales son 
fundamentales porque “legitiman el orden social existente al 
presentar una continuidad entre el pasado recordado y el pre-
sente” (1989, p. 3). Para el Trabajo Social esta cuestión resulta 
fundamental a la hora de intervenir con colectivos vulnerables 
cuyas historias han sido marcadas por la pobreza, la migración o 
la violencia social y estructural. El reconocimiento y la validación 
de estas memorias puede convertirse en un aspecto fundamen-
tal en la reconstrucción de la identidad y el empoderamiento. 
También recalca la importancia del olvido social como un pro-
ceso activo. Las sociedades no solo recuerdan sino que también 
deciden qué olvidar. Este olvido puede lograrse a través de la des-
aparición de prácticas, la transformación del espacio urbano o la 
ruptura de las tradiciones. El autor advierte que “cuando se inte-
rrumpen las prácticas rituales, la memoria social pierde uno de 
sus principales soportes” (1989, p. 102). En el ámbito del Traba-
jo Social esta reflexión resulta particularmente interesante para 
la comprensión de fenómenos como el desarraigo migratorio, la 
institucionalización o la gentrificación en la medida en que la 
pérdida de la referencia comunitaria conlleva también la pérdi-
da de continuidad histórica y simbólica. Por último, Connerton 
destaca la estrecha relación existente entre memoria social y la 
propia identidad colectiva, de manera que la conmemoración no 
sólo transmite recuerdos del pasado sino que también contri-
buye a configurar quiénes somos como grupo en el presente, así 
la repetición ritual de ciertas narrativas y gestos contribuye a 
la reproducción del orden social y la pertenencia. Esta noción 
coincide con uno de los principios básicos del Trabajo Social: la 
comprensión del individuo como sujeto inserto en redes socia-
les, culturales e históricas.

El campo de intervención en Trabajo Social alude a la tota-
lidad de ámbitos, problemáticas, sujetos y contextos en que la 
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profesión de Trabajo Social interviene articulando fundamentos 
teóricos, marcos normativos y metodologías específicas. No sólo 
hace referencia a espacios institucionales sino también a esce-
narios sociales connotados por la presencia de la desigualdad, 
la relación de poder y la violación de derechos. Desde esta ópti-
ca el campo de intervención constituye un escenario dinámico 
en el que confluye la intersección de la dimensión individual, 
familiar y estructural. El Trabajo Social, como disciplina y pro-
fesión, se sustenta en principios de derechos humanos, justicia 
social y dignidad humana tal como lo establece la International 
Federationof Social Workers (IFSW, 2014). Esta definición glo-
bal enfatiza que la intervención profesional debe orientarse a 
la transformación social, el fortalecimiento de las personas y la 
promoción del bienestar colectivo.

El concepto de campo puede concretarse como el espacio so-
cial en el que se entrecruzan las demandas, las políticas públicas, 
el saber profesional e incluso las instituciones. En el ámbito de 
la sociología Bourdieu (1997) define campo como “un conjunto 
de relaciones objetivas entre posiciones que luchan por determi-
nados capitales”. El campo de intervención en el Trabajo Social 
puede definirse como el espacio de disputa y negociación entre 
el profesional y otros sujetos de la sociedad a través de la inte-
racción con el Estado u otros actores civiles.

En el campo específico de la disciplina Ezequiel Ander-Egg 
(1995) sostiene que el Trabajo Social interviene en situacio-
nes-problema que influyen en la calidad de vida de las personas y 
grupos conjugando recursos institucionales con procesos de or-
ganización comunitaria. En este sentido, el campo no es estático; 
por el contrario, se redefine conforme cambian las situaciones 
sociales, económicas y políticas. El campo de intervención está 
determinado por la existencia de principios éticos y normas le-
gales que guían la práctica profesional. El Código Deontológico 
del Trabajo Social establece que sus ejes fundamentales son la 
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defensa de los derechos humanos, la autonomía y la no discri-
minación.

El Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social estable-
ce los bases formativas, éticas y profesionales del Trabajo Social 
en España, en el sentido de promover los derechos humanos, la 
justicia social y la intervención con colectivos vulnerables des-
tacando la importancia que supone la intervención social con 
personas y comunidades que han tenido que soportar situaciones 
de injusticia o violencia estructural. La intervención en Trabajo 
Social supone desarrollar competencias en el sentido del apoyo 
psicosocial, la mediación institucional y la promoción de la parti-
cipación comunitaria. La relevancia de estas competencias puede 
ser especialmente destacada en el marco de la Ley de Memoria 
Democrática. El Libro Blanco destaca que el Trabajo Social tiene 
una función educativa en la orientación de promover valores en el 
sentido del igualitarismo, la participación y la ciudadanía demo-
crática (ANECA, 2005). En esta lógica y siguiendo a García Roca: 
“la profesión necesita crecer, dar respuestas nuevas, a realidades 
ya existentes, pero también para las que surgen es importante 
abrir nuevos campos” (1996).

En el contexto internacional, la International Association of 
Schoolsof Social Work (IASSW) (2014) destaca cómo la formación 
y la práctica del Trabajo Social deben centrarse en la equidad, 
la inclusión y la transformación estructural de la desigualdad. 
A este respecto la intervención del Trabajador/a Social no solo 
abarca la ayuda o la asistencia social sino que también puede 
incidir políticamente, prevenir y promover socialmente. Histó-
ricamente el Trabajo Social ha desarrollado su intervención en 
diferentes sistemas de protección social. Los mayores campos en 
los que trabaja son:

•	 Servicios sociales y atención primaria: se encuentra en 
uno de los espacios clásicos de intervención centrados en 
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la gestión de recursos, la orientación familiar y el acom-
pañamiento a personas en situación de vulnerabilidad.

•	 Salud: en este ámbito la labor del trabajador/a social se 
centra en procesos como la enfermedad, la hospitali-
zación, la discapacidad y los cuidados paliativos donde 
se integra la dimensión psicosocial en el abordaje bio-
médico.

•	 Educación: la intervención socioeducativa aborda 
problemáticas como el absentismo escolar, el fracaso es-
colar, la violencia y la desigualdad en la educación.

•	 Justicia y sistema penitenciario: se encuentra en este 
ámbito la mediación, la reinserción y el acompañamien-
to a personas privadas de libertad o víctimas del delito.

•	 Comunidad y desarrollo local: en este ámbito se ubica 
la intervención comunitaria centrada en la construcción 
de redes sociales.

De acuerdo con Manuel Castells (2009), la sociedad de la red y 
la globalización han producido nuevos tipos de exclusión y des-
igualdad que ha llevado a la creación de nuevos escenarios en los 
cuales la intervención debe ser más compleja en términos inter-
disciplinarios. Las transformaciones sociales y la madurez de la 
democracia en el mundo han expandido el campo de interven-
ción de la profesión en la resolución de nuevas problemáticas 
como la migración y el refugio, la violencia de género, la diver-
sidad sexual y de género, la dependencia y el envejecimiento, el 
medio ambiente y la sostenibilidad, la memoria histórica y de-
mocrática, etc.

Payne (2014) argumenta que el Trabajo Social contemporá-
neo debe integrar los niveles micro, meso y macro para evitar 
prácticas fragmentadas y promover cambios estructurales sos-
tenibles. Por otra parte Carlos Montaño (2000) plantea que el 
Trabajo Social latinoamericano ha desarrollado una perspectiva 
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crítica que entiende la intervención como práctica político-so-
cial orientada a cuestionar estructuras de desigualdad. Desde 
esta perspectiva el campo de intervención en el Trabajo Social se 
puede considerar como un espacio dinámico y ético-político en 
el que confluyen demandas sociales y políticas así como saberes 
profesionales. Es decir, su delimitación no se relaciona sólo con 
estructuras institucionales sino también con cambios sociales y 
el potencial crítico de la profesión. Por ello la intervención pro-
fesional debe abarcar los contenidos individuales, comunales y 
estructurales y, en este sentido, debe orientar su acción hacia la 
promoción de los derechos y la búsqueda de la justicia social y el 
cambio en las desigualdades. El campo de intervención se con-
figura no sólo como un escenario de acción técnica profesional 
sino también como un escenario de compromiso ético con el ser 
humano. Para la intervención del Trabajo Social la memoria de-
mocrática no solo supone un objeto de estudio sino un espacio de 
acción en términos de acompañamiento psicosocial, restitución 
de derechos, participación comunitaria y justicia social. Aguirre 
sugiere “afrontar y elaborar la experiencia vivida de forma co-
lectiva, reconocer los hechos y mostrarlos ante los demás para 
compartirlos y hacerlo parte de todos” (2015, p. 16).

La intervención profesional se ubica en la confluencia indivi-
dual, grupal, familiar y comunitaria abordando las consecuencias 
actuales de las violencias pasadas. El Trabajo Social interviene 
en este espacio porque las consecuencias de la violencia políti-
ca no se circunscriben al pasado, se manifiestan en el presente 
en las formas de las desigualdades, los traumas no resueltos, las 
rupturas comunitarias y en la lógica de una memoria social dual.

La intervención social supone transformar la/s situación/
es-problema que se presenta/n en una colectividad permitien-
do la participación de diversos actores que ubican las acciones 
históricas; se trata de una intervención organizada en la que 
también interviene el Estado, la sociedad y/o el mundo académi-
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co en la búsqueda de la construcción de discursos que ayuden a 
orientar nuestras prácticas.

Carbadella (2002) propone que “la intervención en lo social va 
a significar el montaje de una nueva forma de conocer, de saber, 
en definitiva, de generar discursos de verdad que construirán su-
jetos de conocimiento” (p.26). Por consiguiente se trata de una 
intervención que se ubica en la re-construcción de la memoria de 
la situación-problema de las víctimas y sus familias con la inten-
cionalidad de generar un nuevo vínculo para reducir la distancia 
entre ambas memorias sociales.

La memoria democrática se configura como un nuevo y re-
levante espacio de intervención del Trabajo Social en el que se 
articulan la defensa de los derechos humanos, la reparación de 
las injusticias históricas y la reconstrucción del tejido social. 
A través de la intervención profesional se pueden transformar 
las memorias del sufrimiento histórico en procesos de recono-
cimiento, dignificación y participación ciudadana. A diferencia 
de la mera búsqueda del pasado, la memoria democrática se 
constituye como un proceso fundamental en la creación de una 
sociedad más justa, incluyente y consciente de su historia, donde 
las víctimas ocupan un lugar central como sujetos de derechos y 
no como simples objetos de memoria.

1.2.	El paradigma de cultura de paz

El campo de intervención se asienta dentro del marco teórico 
de la cultura de paz, un paradigma que ha recibido un impulso 
internacional desde la UNESCO. Según la propia organización la 
cultura de paz se define como “un conjunto de valores, actitu-
des, tradiciones y comportamientos que se basan en el respeto 
a la vida, la no violencia, la defensa de los derechos humanos, 
la igualdad y el diálogo” (UNESCO, 1999). Así pues la paz es un 
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concepto que, desde la perspectiva de la cultura de paz, se bifur-
ca más allá de la mera ausencia de conflicto armado para abarcar 
la construcción activa de un espacio social que se defienda de la 
violencia.

La cultura de paz abarca diversas dimensiones como la edu-
cación para los derechos humanos, la igualdad de género, la 
participación democrática, el desarrollo sostenible, la justicia 
social y la tolerancia cultural. Johan Galtung es el teórico que ha 
marcado la pauta para el análisis del concepto de paz en el es-
tudio científico contemporáneo. El estudio actual de la paz está 
profundamente influido por las aportaciones de Johan Galtung, 
considerado uno de los fundadores de los estudios para la paz. 
Galtung distingue entre tres tipos de violencia:

•	 Violencia directa: agresiones físicas o verbales visibles.
•	 Violencia estructural: desigualdades sociales que limi-

tan el desarrollo humano.
•	 Violencia cultural: creencias y valores que legitiman la 

violencia.

En base a ello propone dos formas de paz:

•	 Paz negativa: ausencia de violencia directa.
•	 Paz positiva: presencia de justicia social, equidad y 

bienestar.

La cultura de la paz se vincula a esta segunda dimensión por-
que se esfuerza por transformar las estructuras que producen la 
exclusión y el conflicto; en esta línea, es fundamental la recon-
ciliación entre la sociedad y los individuos así como entre estos 
últimos y la sociedad. La reconciliación es un concepto que se 
define como “el proceso en el cual dos o más partes que antes se 
encontraban en conflicto o en una relación negativa establecen 
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una relación en la que se reconoce la ofensa o la obligación y se 
respetan mutuamente”. Por esta razón no se refiere al olvido del 
pasado sino a la integración del mismo para lograr una convi-
vencia no violenta.

Para John Paul Lederach “la reconciliación es un espacio don-
de se entrecruzan verdad, justicia, misericordia y paz” (1997). El 
autor destaca la importancia del enfoque relacional al hacer re-
ferencia a la idea de que los conflictos destruyen nexos sociales 
que hay que restaurar para lograr una paz duradera. La violencia 
colectiva produce traumas individuales y colectivos que obstacu-
lizan la restauración de nexos sociales. La reconciliación implica 
procesos emocionales complejos como el duelo, el perdón, la 
resignificación del pasado y la construcción de la confianza. La 
cultura de paz requiere la participación activa de la ciudadanía; 
la paz no puede ser instaurada solo desde las instituciones sino 
que debe construirse desde la sociedad. El enfoque de paz positi-
va es especialmente relevante para la intervención social ya que 
aborda los factores que originan los problemas sociales. La par-
ticipación social genera un sentido de pertenencia, cohesión y 
confianza que son aspectos clave para la convivencia pacífica. En 
este contexto la labor comunitaria y colectiva es clave.

Desde la psicología social, Ignacio Martín-Baró (1990) en-
fatiza, en términos psicológicos, que la superación del trauma 
político requiere intervenciones que atiendan tanto al sufri-
miento individual como a las circunstancias sociales que dieron 
origen al sufrimiento; por consiguiente la reconciliación no es 
vista como algo que ocurra en un momento determinado sino 
que es un proceso que puede extenderse durante generaciones.

El paradigma logró el reconocimiento internacional cuando, 
mediante la resolución de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, se aprobó la declaración y el programa de acción para 
la implementación de la cultura de paz en 1999. Esta declara-
ción establece la cultura de paz como un “proceso dinámico que 
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requiere la educación, la participación democrática, la igualdad 
entre los géneros, el desarrollo sostenible y el respeto a los de-
rechos humanos” (ONU, 1999). Asimismo, la Asamblea General 
proclamó el año 2000 como el Año Internacional de la Cultura de 
la Paz enfatizando la necesidad de pasar de la lógica de la violen-
cia a la ética de la cooperación internacional. Según la UNESCO 
la educación es un elemento central para poder “aprender a vivir 
juntos”, un elemento fundamental de la educación del siglo XXI 
(Delors, 1996). En el ámbito educativo la cultura de paz busca 
modificar tanto lo enseñado como “el cómo se enseña”. No se en-
seña simplemente sobre conflictos sino sobre cómo resolverlos 
de manera no violenta, cómo manejar habilidades socioemocio-
nales, cómo vivir en democracia. Las escuelas se entienden como 
entornos de socialización donde se aprenden valores de respeto, 
solidaridad, cooperación, entre otros. En cuanto a sus efectos di-
ferentes autores destacan cómo la educación para la paz puede 
ayudar a prevenir comportamientos como el bullying, la radica-
lización o la violencia social a través de la empatía y la capacidad 
de comunicación interpersonal. En un mundo donde imperan 
conflictos armados, crisis migratorias, desigualdad económica y 
polarización política el paradigma cultural de la paz cobra un 
significado especial; no es un simple ideal utópico sino un ideal 
transformador que requiere políticas, compromisos institucio-
nales y participación ciudadana.

La cultura de paz también se relaciona con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible establecidos en la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, en particular con aquellos conectados con el 
tema de la igualdad, la justicia y el fortalecimiento de las ins-
tituciones. En concreto, el ODS 16, cuyo objetivo es promover 
las sociedades pacíficas e inclusivas, constituye una expresión 
precisa del paradigma de la cultura de paz al plantear el tema 
de la reducción de todas las formas de violencia, el acceso a la 
justicia y el establecimiento de instituciones eficaces, respon-
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sables y transparentes. Más allá del ODS 16, el paradigma de la 
cultura de paz también se relaciona de manera transversal con 
otros objetivos de desarrollo sostenible; por ejemplo, el tema de 
la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global 
(ODS 4.7) aborda las competencias relacionadas con la convi-
vencia pacífica y el tratamiento de los conflictos, lo que significa 
que no solo se transmite el conocimiento técnico sino también 
los valores y las competencias sociales (UNESCO, 2017).

De manera formal, se puede entender que la cultura de paz 
no solo busca lograr un objetivo en particular sino que, por el 
contrario, busca ser un elemento integrador que refuerce la co-
herencia entre objetivos como la igualdad entre géneros (ODS 
5), la reducción de desigualdades (ODS 10) y la justicia social 
(ODS 16.3). En este sentido, la relación entre cultura de paz y de-
sarrollo sostenible se basa en la idea de que no es factible lograr 
un desarrollo humano integral sin la existencia de paz durade-
ra. Por su parte, el paradigma de la cultura de paz busca lograr 
un cambio radical en la forma en que concebimos la seguridad 
y la convivencia humanas. A este respecto, no busca basarse en 
la fuerza o la disuasión sino en la creación de sociedades justas, 
inclusivas y democráticas en las que los conflictos no requie-
ren la violencia como forma de resolverlos. Su enfoque integral, 
que busca resolver aspectos sociales, económicos, culturales y 
educativos, lo convierte en una herramienta fundamental para 
solventar los desafíos globales que enfrentamos en la actualidad.

1.3.	El duelo negado no autorizado

El duelo se entiende como un fenómeno humano universal 
relacionado con la pérdida de personas significativas, proyectos 
vitales, territorios, identidades o condiciones de vida. Sin em-
bargo no todas las pérdidas cuentan con reconocimiento social, 
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validación emocional o acompañamiento institucional. En estos 
casos se produce el fenómeno del duelo no autorizado o denega-
do, el cual puede ser latente y transgeneracional, afectando la 
estructura familiar, la identidad subjetiva y/o el bienestar psico-
social. Desde la perspectiva del Trabajo Social esta problemática 
se presenta como especialmente relevante ya que las poblacio-
nes con las que se relaciona la profesión, familias en situación 
de vulnerabilidad, víctimas de violencia, migrantes, poblaciones 
afectadas por conflictos, pobreza estructural o exclusión social, 
entre otras, enfrentan pérdidas y duelos no elaborados.

El estudio del duelo negado y su transmisión a las siguientes 
generaciones permite comprender situaciones como la repeti-
ción de ciclos de violencia, el abuso de sustancias, la fractura de 
vínculos, el desplazamiento y/o la debilidad identitaria. Este pa-
radigma teórico aborda el tema del duelo a partir de perspectivas 
psicológica, sistemática y psicosocial, integrándolas al paradig-
ma de Derechos Humanos y a la praxis del Trabajo Social.

El concepto clásico de duelo fue desarrollado por Sigmund 
Freud, quien lo definió como el “proceso psíquico mediante el 
cual el sujeto retira progresivamente la energía afectiva deposi-
tada en el objeto perdido” (Freud, 1917/2006). Si bien el trabajo 
de Freud se centró en el aspecto intrapsíquico del duelo marcó el 
camino para el trabajo posterior de otros autores. John Bowlby 
amplió el trabajo de Freud desde una perspectiva de apego, argu-
mentando que el duelo es una “respuesta natural ante la ruptura 
de un vínculo significativo” con fases emocionales de “protesta”, 
desesperanza, reorganización”, etc. (Bowlby, 1980). Esta pers-
pectiva es interesante para el Trabajo Social porque relaciona el 
duelo con el vínculo primario.

Desde una perspectiva más operativa, J. William Worden des-
cribe cuatro tareas del duelo: aceptar la realidad de la pérdida, 
trabajar las emociones asociadas con ella, adaptarse al entor-
no sin el ser querido, y recolocar al fallecido emocionalmente 
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para seguir con la vida (Worden, 2009). El modelo de Worden es 
especialmente útil en intervención social porque proporciona 
criterios de evaluación de los procesos de adaptación y de riesgo.

El concepto de duelo negado fue elaborado sistemáticamen-
te por Kenneth J. Doka, quien acuñó el término “disenfranchised 
grief” para designar a las pérdidas no reconocidas socialmente 
ni legitimadas (Doka, 1989). En estos casos la persona no recibe 
ningún tipo de apoyo ni validación lo que obstaculiza su capaci-
dad para elaborar el dolor. Algunos de los casos más habituales 
en entornos de intervención social son: muerte por suicidio o 
sobredosis, aborto espontáneo/perinatal, separación forzada por 
migración, desaparición forzada, pérdida de tutela de hijos, robo 
de hijos al nacer y/o violencia intrafamiliar silenciada. El con-
cepto de pérdida ambigua fue elaborado por Pauline Boss (1999), 
definiéndolo como aquel caso en el que no hay aclaración sobre 
la presencia o ausencia del ser querido. Este tipo de pérdida es 
particularmente relevante en entornos de migración irregular, 
encierro o desaparición.

Para el Trabajo Social el duelo negado no es solo una cuestión 
psicológica, también tiene connotaciones sociales y estructura-
les. Desde el enfoque ecosistémico la familia es vista como un 
sistema ecológico en el que todos sus miembros están interco-
nectados; las experiencias no elaboradas tendrán consecuencias 
en todos sus miembros en el presente pasado y en el futuro pre-
sente. Según René Kaës (2007) existe una alianza inconsciente 
y pactos de negaciones familiares que mantienen silenciadas 
ciertas experiencias traumáticas. Ivan Boszormenyi-Nagy desa-
rrolló el concepto de lealtades invisibles, es decir, el descendiente 
asumiría las cargas emocionales no resueltas de anteriores ge-
neraciones (Boszormenyi-Nagy &Spark, 1973). Estas lealtades 
pueden manifestarse en el sacrificio personal, la repetición de 
patrones disfuncionales o en la identificación con miembros de 
la familia fallecidos, incluso en la repetición de nombre/s (ej: 
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que a un sobrino se le ponga el nombre del tío desaparecido). 
Desde el enfoque ecosistémico del Trabajo Social esto nos ayu-
da a entender por qué ciertas situaciones familiares no cambian 
pese a los esfuerzos de abordarlas en el presente.

1.4.	Transmisión generacional del trauma

La transmisión intergeneracional del trauma también sugiere 
que las experiencias traumáticas no elaboradas son transmiti-
das a las generaciones futuras por medio de historias, silencios, 
estilos parentales y ambientes emocionales. Nicolás Abraham y 
María Torok desarrollaron la idea de la cripta psíquica en la que el 
secreto familiar es encapsulado y resurgirá en las generaciones 
futuras en forma de síntomas o conflicto identitario (Abraham 
&Torok, 1994). VamikVolkan también investigó la transmisión 
del trauma colectivo argumentando que los duelos históricos no 
elaborados pueden convertirse en aspectos clave de la identidad 
colectiva (2001). Investigaciones recientes también han de-
mostrado que el trauma puede tener correlatos epigenéticos que 
influyen en la regulación del estrés en la descendencia (Yehuda y 
Lehrner, 2018) que puede extenderse a la comprensión del trau-
ma desde una perspectiva biopsicosocial.

Desde la perspectiva del Trabajo Social Crítico el duelo negado 
no puede entenderse de manera independiente de la estructura 
social. Las pérdidas que se producen como resultado de la po-
breza extrema, el desplazamiento forzado, la violencia de género 
u otras situaciones de exclusión institucional suelen permane-
cer invisibilizadas por parte del Estado. El abordaje desde los 
derechos humanos permite comprender el acceso al acompaña-
miento psicosocial como parte del derecho a la salud mental y la 
reparación integral cuando se ha producido violencia u otros ti-
pos de violaciones. En el ámbito profesional el duelo transmitido 
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puede presentarse, entre otros, de la siguiente manera: repeti-
ción de embarazos adolescentes, violencia intergeneracional, 
consumo de sustancias, abandono escolar, dificultades en la pa-
rentalidad y/o problemas de apego. Estos fenómenos no pueden 
abordarse únicamente desde la conducta individual sino desde 
la historia y narrativa de la familia.

El abordaje profesional requiere:

•	 Evaluación transgeneracional: uso del genograma y ela-
boración de la (las) historia(s) familiar(es).

•	 Validación del dolor invisibilizado: articular la pérdida 
es un acto reparador, centrado en la persona.

•	 Intervención grupal y familiar ecosistémica: promover 
los espacios de diálogo y resignificación con asociaciones 
y grupos involucrados para la construcción de la/s identi-
dad/es colectiva/s de manera autobiográfica y glocal.

•	 Trabajo comunitario: construcción de los espacios de 
memoria histórica y democrática.

•	 Incidencia en políticas públicas: promover programas 
de acompañamiento psicosocial en situaciones de vio-
lencia, migración y exclusión.

El Trabajo Social no solo acompaña procesos individuales 
sino también visibiliza las injusticias estructurales. El recono-
cimiento del duelo negado significa cuestionar los sistemas que 
silencian el dolor de ciertos grupos de la sociedad. El trabajo so-
cial es el mediador entre el dolor individual y el reconocimiento 
social de este dolor. El duelo negado es un fenómeno complejo 
que articula aspectos psicológicos, familiares, sociales y estruc-
turales. El duelo negado no elaborado puede transmitirse de 
manera intergeneracional a través de los silencios, las lealtades 
no visibles y los climas no resueltos. Desde una perspectiva de 
Trabajo Social la atención requiere una mirada integral y holísti-
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ca que articule trabajo clínico, familiar, comunitario y trabajo en 
políticas públicas. Reconocer, contar, nombrar, resignificar las 
pérdidas invisibilizadas se vuelve un acto de justicia social y re-
paración simbólica.



2.
POLÍTICAS DE MEMORIA EN ESPAÑA

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática 
(LMD), aprobada en 2007 bajo el nombre oficial de Ley 52/2007, 
se configura como uno de los instrumentos legislativos más des-
tacados para abordar el período relacionado con el legado de 
la guerra civil española (1936-1939) y la subsiguiente dictadu-
ra franquista. Su aprobación configura un punto de inflexión 
en la forma en que el Estado democrático de España aborda su 
pasado traumático, reconoce a las víctimas de la violencia po-
lítica y promueve medidas orientadas a su reparación moral, a 
la recuperación de su memoria colectiva y a la consolidación de 
sus valores democráticos. Las políticas de memoria democrática 
configuran un bloque de medidas implementadas por diferentes 
Estados para enfrentar las violaciones graves de derechos hu-
manos producidas en su historia, fundamentalmente a raíz de 
dictaduras, guerras, genocidios, entre otros delitos contra la hu-
manidad. Estas políticas configuran una parte de la denominada 
justicia transicional (Teitel, 2000).

Durante varias décadas después de la muerte de Francisco 
Franco en 1975, la transición política española se estableció, en 
gran medida, según una estrategia política denominada pacto del 
olvido. Esta política priorizó la reconciliación nacional y la esta-
bilidad política sobre la investigación penal o histórica sobre los 
delitos cometidos en la contienda y la dictadura. Si bien esta polí-
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tica ha sido crucial para la consolidación del Estado democrático 
también ha dejado sin resolver muchas demandas por verdad, jus-
ticia y reparación por parte de víctimas que fueron perseguidas, 
represaliadas, encarceladas, obligadas al exilio o asesinadas por 
razones políticas, ideológicas o religiosas.

A fines del siglo XX y principios del siglo XXI ha habido un 
aumento notable de la presión social y académica en el intento 
de buscar la memoria de las víctimas. Las asociaciones de fami-
liares, historiadores, juristas y movimientos ciudadanos están 
impulsando iniciativas para encontrar fosas comunes, identifi-
car los restos humanos y honrar a aquellas personas que habían 
sido enterradas sin reconocimiento y sepultura debida. Dicho 
ambiente crea la necesidad de una intervención institucional 
que brinde apoyo legal a estas demandas y defina un marco co-
mún de acción.

La Ley de Memoria Democrática (LMD) responde a un pro-
ceso de maduración social. Su objetivo principal es “reconocer 
y ampliar derechos a favor de víctimas de persecuciones y vio-
lencias sufridas durante la guerra civil y la dictadura así como 
impulsar medidas simbólicas y materiales de reparación”. En-
tre sus medidas más destacadas cabe mencionar la declaración 
de ilegitimidad de los tribunales y las sanciones políticas del 
franquismo, la eliminación de símbolos y monumentos que pu-
dieran exaltar la sublevación militar y la represión así como el 
impulso a la localización y exhumación de fosas comunes. Uno 
de los aspectos más significativos de esta ley es su componente 
moral y simbólico. Al margen de sus medidas esta ley supone, 
en términos simbólicos, que el sufrimiento de las víctimas ha 
estado invisibilizado o relegado al ámbito privado. El Estado 
asume una responsabilidad ética: la preservación de la memo-
ria de los defensores de la legalidad democrática o las víctimas 
de la violencia política y asegura que estos hechos no queden 
relegados al olvido. 
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A su vez la norma introduce la idea de que la memoria demo-
crática y la memoria histórica no son sólo cuestiones del pasado 
sino también cuestiones fundamentales de la identidad demo-
crática presente. Los recuerdos de los episodios de intolerancia, 
autoritarismo y violencia pueden servir para consolidar una cul-
tura política basada en los derechos humanos, el pluralismo y el 
respeto por las libertades. La norma se alinea con políticas de 
memoria implementadas por otros países que han vivido dicta-
duras o conflictos internos en los que el reconocimiento de las 
víctimas y la construcción de una narrativa histórica inclusiva son 
pilares de la reconciliación.

En Alemania, tras la derrota del régimen nazi en 1945, se desa-
rrolló una política integral de memoria orientada a reconocer los 
crímenes del nazismo y prevenir su repetición. Los Procesos de 
Núremberg establecieron precedentes jurídicos internacionales 
al juzgar a los principales responsables del régimen, sentando las 
bases del derecho penal internacional moderno (Judt, 2005);el 
Memorial a los judíos asesinados de Europa, inaugurado en 2005 
en Berlín, simboliza el compromiso alemán con la memoria de 
las víctimas (Young, 2016).

América Latina cuenta con uno de sus mejores ejemplos 
de justicia transicional en Argentina. Tras la dictadura militar 
(1976-1983) se estableció una Comisión Nacional sobre la Des-
aparición de Personas (CONADEP) cuyo informe Nunca Más 
recopiló miles de casos de desaparición forzada y violación de 
derechos humanos (CONADEP, 1984). Ipso facto se celebraron 
juicios a las juntas militares, lo que situó a Argentina como van-
guardia del enjuiciamiento judicial de responsables de crimen de 
estado a nivel nacional (Sikkink, 2011). Asimismo, antiguos cen-
tros de detención clandestinos se han convertido en lugares de 
memoria, como ESMA en Buenos Aires.

En Chile, después de la caída del régimen de Augusto Pinochet 
(1973-1990), se crearon comisiones oficiales de investigación de 
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los crímenes de la dictadura. La Comisión Rettig investigó las 
ejecuciones y las desapariciones, la Comisión Valech, documen-
tó los casos de prisión política y tortura (Collins, 2010). A partir 
de estas investigaciones se desarrollaron políticas de reparación 
económica y simbólica de las víctimas y se crearon espacios de 
conmemoración, como el Museo de la Memoria y los Derechos 
Humanos, fundado en 2010 en Santiago de Chile.

Otro modelo significativo es el de Sudáfrica, después del fin 
del apartheid. En lugar de centrarse en el juicio penal el país optó 
por un proceso basado en la reconciliación nacional mediante la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación, presidida por Desmond 
Tutu. Esta comisión permitió a los perpetradores y víctimas con-
tar públicamente los abusos padecidos o infligidos, concediendo 
amnistía condicionada a la confesión completa de los delitos 
(Tutu, 1999). Este proceso buscaba reconstruir la convivencia 
social y evitar una espiral de violencia después de décadas de se-
gregación racial.

El proceso de memoria en Francia ha estado centrado en el 
reconocimiento del papel colaborador del régimen de Vichy en 
la persecución de los judíos durante la Segunda Guerra Mundial. 
Aunque durante muchos años el relato oficial había sido el de 
la resistencia, en 1995 el Estado francés admitió oficialmente 
su responsabilidad en las deportaciones (Rousso, 1991). Desde 
entonces han sido implementadas políticas de indemnización, 
memorialísticas y educativas sobre el Holocausto.

El genocidio de Ruanda en 1994 fue abordado mediante el 
establecimiento de una forma de justicia internacional y co-
munitaria. Además del Tribunal Penal Internacional de Ruanda 
fueron establecidos los tribunales de Gacaca, siendo una forma 
de justicia tradicional adaptada para juzgar a miles de personas 
involucradas en la matanza (Clark, 2010). Al mismo tiempo, el 
Estado promovió varios memoriales con el fin de promover la 
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reconciliación e impedir futuros conflictos, siendo el Kigali Ge-
nocide Memorial el principal en Ruanda.

No existe un único modelo de memoria democrática e históri-
ca. Algunos priorizan la justicia penal, otros la verdad histórica, 
otros la reconciliación social, pero todos comparten la idea co-
mún de que, en definitiva, es necesario hacer frente al pasado 
para consolidar sistemas democráticos basados en derechos hu-
manos y evitar la repetición de la violencia política. 

La Ley de Memoria Democrática (LMD) ha sido igualmente 
tema de debate político y social. Mientras que algunos la cues-
tionan por temor a que se reabran heridas del pasado o por temor 
a que pueda ser utilizada por intereses políticos, otros sostienen 
que la verdadera reconciliación solo es posible si se hace fren-
te al sufrimiento y se restituye la dignidad de las víctimas. En 
este sentido, vemos la complejidad que puede tener la gestión de 
memorias colectivas en sociedades que han vivido procesos de 
conflicto interno donde coexisten relatos históricos diferentes, 
incluso contrapuestos, memorias duales.

Otro aspecto relevante es el papel de las administraciones pú-
blicas en cuanto a la aplicación de la ley. La ley estableció que 
las diversas instituciones debían trabajar conjuntamente para la 
eliminación de los símbolos franquistas, la preservación de los 
archivos históricos y el apoyo a las familias para la búsqueda de 
los desaparecidos. Sin embargo, la aplicación ha sido desigual 
desde un territorio y otro período político, lo que ha originado 
debates sobre la efectividad y la necesidad de cambios posterio-
res. Las políticas de memoria histórica en España se organizan 
en dos niveles:

1.	 Normativa estatal (Ley 52/2007 de Memoria Histórica y 
Ley 20/2022 de Memoria Democrática).
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2.	 Leyes autonómicas propias, aprobadas por diversas comu-
nidades autónomas en el ejercicio de sus competencias 
(cultura, patrimonio, derechos humanos, educación, etc.).

Las comunidades autónomas sin normativa propia están so-
metidas a la normativa estatal. En relación a las comunidades 
autónomas con una ley de memoria histórica o democrática 
propia existen diferencias en cuanto a su aplicación, aunque la 
mayoría de ellas haya promulgado sus normativas propias desde 
el año 2007. Las discordancias más relevantes están relaciona-
das con la existencia de un régimen de sanciones, la creación de 
institutos o direcciones generales de memoria histórica o demo-
crática, la regulación de las exhumaciones y los bancos de ADN, 
el tratamiento educativo de la memoria democrática y el grado de 
aplicación práctica en cuanto al presupuesto y políticas activas:

Andalucía

•	 Ley 2/2017, de Memoria Histórica y Democrática de Anda-
lucía.

•	 Una de las más desarrolladas: regula exhumaciones, sím-
bolos franquistas, banco de ADN y régimen sancionador.

Aragón

•	 Ley 14/2018, de Memoria Democrática de Aragón.
•	 Incluye censo de víctimas y retirada de simbología fran-

quista.

Asturias

•	 Ley 1/2019, para la recuperación de la memoria democrá-
tica.

•	 Protección de fosas y lugares de memoria.
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Illes Balears

•	 Ley 2/2018, de Memoria y Reconocimiento Democráticos.
•	 Contempla régimen sancionador y retirada de símbolos.

Canarias

•	 Ley 5/2018, de Memoria Histórica de Canarias.
•	 Regulación de exhumaciones y creación de un Instituto 

de Memoria.

Cantabria

•	 Ley 8/2021, de Memoria Histórica y Democrática de Can-
tabria.

Castilla-La Mancha

•	 Ley 4/2024, de Memoria Democrática de Castilla-La Man-
cha.

•	 Una de las más recientes.

Castilla y León

•	 Decreto 9/2018 (no es una ley formal sino normativa es-
pecífica sobre memoria histórica).

•	 Desarrollo más limitado que otras comunidades.

Cataluña

•	 Ley 13/2007, del Memorial Democràtic.
•	 Una de las primeras normas autonómicas en la materia.
•	 Crea el Memorial Democràtic como institución pública.
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Comunidad Valenciana

•	 Ley 14/2017, de Memoria Democrática y para la Conviven-
cia.

•	 Amplio desarrollo en exhumaciones y retirada de sím-
bolos.

•	 Derogada por la Ley 5/2024, de Concordia de la Comuni-
dad Valenciana.

•	 En proceso de impugnación por el Tribunal Constitu-
cional.

Extremadura

•	 Ley 1/2019, de Memoria Histórica y Democrática de Extre-
madura.

Galicia

•	 No cuenta con una ley integral propia (hasta 2025), aun-
que sí con actuaciones administrativas y subvenciones.

La Rioja

•	 No dispone de ley específica integral.

Comunidad de Madrid

•	 Ley 2/2018, de Memoria Histórica y Democrática.
•	 En 2023 fue derogada y sustituida por la Ley de Concor-

dia, que ha generado debate político y jurídico.

Región de Murcia

•	 No ha aprobado una ley integral propia (hasta 2025), 
aunque ha habido propuestas legislativas.
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Navarra

•	 Ley Foral 33/2013, pionera en el ámbito autonómico.
•	 Reformada y ampliada posteriormente.

País Vasco

•	 Ley 12/2016, de reconocimiento y reparación de víctimas de 
vulneraciones de Derechos Humanos.

•	 También aborda memoria vinculada a la guerra civil y el 
franquismo.

Tabla 1: Leyes MD, CCAA. 

Comunidad 
Autónoma

¿Ley 
propia?

Norma principal Año Características 
destacadas

Andalucía Sí Ley 2/2017 de 
Memoria Histórica y 
Democrática

2017 Exhumaciones, 
banco de ADN, 
sanciones

Aragón Sí Ley 14/2018 
de Memoria 
Democrática

2018 Censo de víctimas, 
retirada de 
símbolos

Asturias Sí Ley 1/2019 
de Memoria 
Democrática

2019 Protección de 
fosas y lugares de 
memoria

Illes Balears Sí Ley 2/2018 
de Memoria y 
Reconocimiento 
Democráticos

2018 Régimen 
sancionador 
y políticas de 
reconocimiento

Canarias Sí Ley 5/2018 de 
Memoria Histórica

2018 Instituto de 
memoria y 
exhumaciones

Cantabria Sí Ley 8/2021 de 
Memoria Histórica y 
Democrática

2021 Actuaciones 
públicas de 
recuperación

Castilla-La 
Mancha

Sí Ley 4/2024 
de Memoria 
Democrática

2024 Regulación 
reciente, enfoque 
integral

Castilla y 
León

Parcial Decreto 9/2018 (no 
ley integral)

2018 Normativa 
limitada
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Cataluña Sí Ley 13/2007 
del Memorial 
Democràtic

2007 Institución pública 
de memoria

Comunidad 
Valenciana

Sí Ley 14/2017 
de Memoria 
Democrática
Derogada por Ley 
5/2024, de Concordia 
de CV

2017
2024

Amplias medidas 
de reparación
Recurrida TC

Extremadura Sí Ley 1/2019 de 
Memoria Histórica y 
Democrática

2019 Políticas de 
investigación y 
exhumación

Galicia No — — Actuaciones sin 
ley integral

La Rioja No — — Sin normativa 
específica

Comunidad 
de Madrid

Situación 
cambiante

Ley 2/2018 
(derogada) → Ley de 
Concordia

2018 
2023

Cambio de 
enfoque político

Región de 
Murcia

No — — Sin ley integral 
aprobada

Navarra Sí Ley Foral 33/2013 2013 Pionera; ampliada 
posteriormente

País Vasco Sí Ley 12/2016 de 
reconocimiento a 
víctimas

2016 Reparación y 
memoria histórica

Fuente: Elaboración propia partir de datos obtenidos

En el ámbito educativo y cultural la ley también ha contribui-
do a fomentar el estudio y la difusión de la historia reciente. Se 
ha buscado enriquecer el conocimiento acerca de la guerra civil y 
la dictadura a través de la recuperación de testimonios y lugares 
de memoria. Museos, exposiciones, estudios académicos y obras 
audiovisuales han sido fundamentales a la hora de reconstruir la 
memoria colectiva.

La ley ha tenido un impacto significativo en la identificación 
de las personas desaparecidas. España es uno de los países que 
tienen más fosas comunes de víctimas por desaparición forzada 
en Europa occidental. La legislación ha impulsado la realización 
de programas de localización e identificación, pero en muchos 
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casos, esta tarea ha sido encomendada a asociaciones civiles de-
bido a la falta presupuestaria o administrativa. Debido a estas 
acciones se ha logrado devolver la identidad a miles de personas 
generando un cierre simbólico para sus familias después de dé-
cadas de incertidumbre.

Desde un punto de vista jurídico, la Ley de Memoria Histórica 
no contempla ninguna sanción penal ni procedimiento judi-
cial frente a los responsables de la represión franquista, entre 
otros motivos, por la vigencia de la Ley de Amnistía de 1977; en 
consecuencia podría argumentarse que esta es, en realidad, una 
ley reparadora y simbólica más que transicional; sin embargo 
representa un avance importante en términos de la institucio-
nalización de las víctimas.

En cuanto a su impacto político, la aprobación de la ley puede 
ser vista como un cambio en la actitud del Estado con respec-
to a su pasado reciente. Supone un salto cualitativo desde una 
política basada en el silencio institucional a otra basada en el 
reconocimiento y la memoria. El cambio en la posición del Esta-
do con respecto a su pasado reciente se relaciona con el cambio 
en la actitud de la sociedad española, cada vez más dispuesta a 
enfrentarse a su historia desde una perspectiva crítica y demo-
crática. La Ley de Memoria Democrática ha sido un hito en la 
construcción de la memoria democrática del siglo XXI. Su re-
levancia reside tanto en las medidas concretas que establece 
como en su capacidad para reconocer a las víctimas y su volun-
tad de integrar su pasado traumático en su historia compartida. 
Aunque su implementación y relevancia sigan siendo objeto de 
debate, su existencia demuestra que la memoria democrática es 
un aspecto fundamental para entender nuestro presente y pro-
yectar un futuro basado en la convivencia, la justicia y el respeto 
a los derechos humanos.

Esta ley es el resultado del esfuerzo de una sociedad que busca 
reconciliarse con su historia pero sin renunciar a la verdad ni a la 



MARÍA ROSA GÓMEZ MARTÍNEZ

46

dignidad de las personas que padecieron. Más que sellar heridas 
busca comprenderlas y reconocerlas y sentar las bases para que 
las generaciones futuras sepan lo que pasó y puedan edificar una 
democracia más sólida y consciente de su historia. Es ahí, den-
tro de la dinámica de “comprender” y “reconocer” a las víctimas 
“en contextos de vulnerabilidad,” donde se puede ubicar el ini-
cio de una posible relación de los Trabajadores Sociales con esta 
legislación.

2.1.	Relación de Ley 20/2022 y el Código Deonto-
lógico de Trabajo Social

La profesión de Trabajo Social tiene la finalidad de modificar 
situaciones-problema para mejorar el bienestar de las personas. 
Con el propósito de intervenir de forma adecuada en la socie-
dad nos formamos con teorías de diferentes ciencias que nos 
permiten conocer al ser humano en su situación, a los sistemas 
sociales, a la relación del ser humano con el entorno ecológico, y, 
en procesos de memoria histórica, a la justicia y a la restauración 
de derechos. Así, la Ley de Memoria Democrática 20/2022 persi-
gue, a título principal, los siguientes objetivos:

•	 Reconocer y reparara las víctimas de la guerra civil 
(1936-1939) y la dictadura franquista.

•	 Garantizar la verdad histórica, eliminando símbolos que 
glorifiquen la dictadura y promoviendo la memoria de 
las víctimas.

•	 Derecho a la justicia y reparación, incluyendo medidas 
de apoyo psicológico, social yeconómico.

•	 Promover la educación en memoria democrática, fo-
mentando valores de igualdad, derechos humanos y 
democracia.
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La ley persigue el reconocimiento, la reparación y la dignidad 
de las víctimas de la violación de derechos humanos con un fuer-
te énfasis en la justicia social y la ética. El Código Deontológico 
de Trabajo Social regula la práctica profesional de los Trabajado-
res y Trabajadoras Sociales y establece principios como:

•	 Respeto a la dignidad y derechos de las personas (art. 7 y 8)
•	 Justicia social y promoción del bienestar (art. 5 y 6)
•	 Confidencialidad y trato ético con los usuarios (art. 36-41)
•	 Compromiso con la igualdad, inclusión y no discrimina-

ción (art. 10 y 11)
•	 Responsabilidad profesional y defensa de los derechos 

humanos (art. 13-16).

En resumen, la labor social busca la protección de derechos, 
el empoderamiento de las víctimas y la ética en situaciones 
de debilidad. Presentamos las posibles conexiones que hemos 
encontrado entre la Ley 20/2022 y el Código Deontológico de 
Trabajo Social:

Reconocimiento a las víctimas de la dictadura - Respeto a la dig-
nidad y a los derechos de las personas

La LMD otorga reconocimiento a las personas que han 
sufrido persecución, violencia u otra represión durante la dic-
tadura estableciendo medidas de reparación moral, simbólica 
y jurídica. Este acto de reconocimiento responde directamen-
te a uno de los principios éticos del Trabajo Social: el respeto 
a la dignidad inherente de toda persona. El Código Deonto-
lógico establece que los profesionales deben respetar a las 
personas a las que prestan su servicio con respeto, sin dis-
criminación y reconociendo sus derechos fundamentales. En 
consonacia el/la Trabajador/a Social tiene la obligación de 
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respetar a las víctimas de la dictadura a través del acceso a 
recursos de reparación, evitando cualquier práctica que re-
victimice. En cuanto a su aplicación a la práctica de Trabajo 
Social, este principio se relaciona con la justicia restauradora 
y con la necesidad de validar el sufrimiento histórico de gru-
pos invisibilizados.

Promoción de la verdad histórica y educación en memoria - Com-
promiso con la justicia social y los derechos humanos

Con la LMD, se promueve la investigación histórica, la difusión 
del conocimiento acerca de las violaciones de derechos humanos 
durante la dictadura y la integración de este conocimiento en 
la educación. Este aspecto se relaciona con el compromiso del 
Trabajo Social con la justicia social y la defensa de los derechos 
humanos. De este modo, el/la Trabajador/a Social juega un pa-
pel relevante a la hora de sensibilizar a la comunidad, educar 
a la ciudadanía en valores democráticos y empoderar a la ciu-
dadanía. La promoción de la memoria histórica y democrática 
permite comprender las desigualdades actuales a partir de una 
perspectiva estructural y prevenir la repetición de prácticas au-
toritarias o discriminatorias.

Apoyo psicológico, social y económico a las víctimas - Principio 
de Bienestar y Protección de las Personas Usuarias

Las acciones de apoyo a las víctimas, según la normativa, son 
integrales, abarcando los aspectos psicológico, social y econó-
mico. Estas acciones se alinean con el Principio de Bienestar 
y Protección de las Personas Usuarias recogido en el Código 
Deontológico. En nuestra práctica profesional el/la Trabajador/a 
Social interviene a través del acompañamiento psicosocial, 
orientación, mediación y gestión de recursos con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de las personas. Además, pretende po-
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tenciar las habilidades individuales y/o comunales fomentando 
su recuperación/resiliencia desde la formación en habilidades 
terapéuticas.

Eliminación de símbolos que perpetúan la discriminación - Pro-
moción de la igualdad y la inclusión

La LMD establece la eliminación de símbolos, monumentos 
o elementos que ensalzan la dictadura o perpetúan discursos de 
odio y exclusión. Esta medida se vincula al principio de promo-
ción de la igualdad y la inclusión social. El Trabajo Social tiene 
la responsabilidad de colaborar en la construcción de sociedades 
más justas, libres de discriminación y estigmatización. La eli-
minación de símbolos que legitiman la violencia o la opresión 
favorece la cohesión social y el reconocimiento de todas las per-
sonas como sujetos de derechos.

Derecho a la justicia y la reparación - Responsabilidad ética y 
defensa de los derechos humanos

Finalmente, la LMD otorga a las víctimas el derecho a la jus-
ticia, la verdad y la reparación así como el acceso a mecanismos 
jurídicos y administrativos. Este aspecto de la LMD se relaciona 
con la responsabilidad ética del Trabajo Social ya que implica la 
defensa de los derechos humanos así como la respuesta ante la 
violación de los mismos. Los/as Trabajadores/as Sociales deben 
informar, orientar y acompañar a las víctimas en la reclama-
ción de sus derechos así como trabajar en conjunto con otras 
instituciones (asociaciones y/o fundaciones memorialistas) y 
profesionales (antropólogos/as forenses, historiadores/as, psi-
cólogos/as, juristas, etc.) en la respuesta ante la violación de los 
derechos humanos, no sólo en términos de la prestación de la 
ayuda sino también en términos de la incidencia social y la de-
fensa de las políticas públicas en la reparación histórica.
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Tabla 2: Relación LMD y Código Deontológico TS. 

LMD - 2022 Código 
Deontológico de 

Trabajo Social

Relación

Reconocimiento 
y reparación a 
víctimas de la 
dictadura

Respeto a la 
dignidad y derechos 
de las personas

Los TS deben garantizar el 
derecho a la reparación y tratar 
a las víctimas con respeto y 
dignidad

Promoción de la 
verdad histórica 
y educación en 
memoria

Compromiso con 
la justicia social y 
derechos humanos

Implica educar, sensibilizar y 
empoderar a comunidades sobre 
derechos humanos y memoria 
histórica y democrática

Apoyo psicológico, 
social y económico 
a víctimas

Principio de 
bienestar y 
protección de 
usuarios

TS aplican medidas de 
acompañamiento, asesoramiento 
y mediación para mejorar la 
calidad de vida de las personas 
afectadas

Eliminación 
de símbolos 
que perpetúan 
discriminación

Promoción de 
igualdad e inclusión

Refuerza el rol del trabajador 
social en combatir estigmas, 
desigualdades y promover 
cohesión social

Derechos a 
la justicia y 
reparación

Responsabilidad 
ética y defensa de 
derechos humanos

Obligación profesional de 
intervenir para garantizar 
derechos vulnerados y asesorar 
a las víctimas sobre recursos y 
mecanismos legales

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos.

En consecuencia la relación entre el Trabajo Social y la Ley 
20/2022, de Memoria Democrática, se encuentra principalmente 
en la valoración y respeto de la dignidad de la persona humana, 
la justicia social así como la reparación de las vulneraciones de 
derechos. Un/a Trabajador/a Social, en cumplimiento de su Có-
digo Deontológico, se alinea con los principios de la Ley 20/2022, 
de la siguiente manera:

•	 Acompañar a las víctimas y sus familias
•	 Garantizar el acceso a los recursos y reparaciones ade-

cuados
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•	 Promover la educación en derechos humanos, memoria 
histórica y democrática

•	 Defender la igualdad, la inclusión, y la cohesión social.

La ley proporciona un marco jurídico y el código deontológi-
co un marco ético-profesional para aplicar esos principios en 
la práctica cotidiana del trabajo social.

En conclusión:

•	 La ley define qué derechos se deben proteger y cómo reparar 
injusticias históricas.

•	 El Trabajo Social define cómo intervenir éticamente y pro-
fesionalmente para garantizar esos derechos.

•	 El Trabajador/a Social actúa como puente o mediador 
entre la ley y la persona, garantizando así que los prin-
cipios legales se traduzcan en acciones concretas de 
apoyo, integración y reparación.

Si bien la LMD no establece explícitamente la tarea del Tra-
bajador/a Social, la mirada social de este/a profesional puede 
considerarse imprescindible dentro del equipo multidisciplinario 
(genetistas, biólogos/as, antropólogos/as forenses, historiadores/
as, archiveros/as, psicólogos/as, juristas, etc.) como responsable 
de la atención integral de las víctimas, del acompañamiento psi-
cosocial, la mediación institucional y la garantía del derecho a la 
reparación.

2.2.	El Trabajo Social en la Aplicación de la Ley 
20/2022 de Memoria Democrática

La Ley 20/2022 de, 19 de octubre, de Memoria Democrática 
(LMD) representa un hito legislativo en España al establecer un 
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marco para la recuperación, salvaguarda y difusión de la memo-
ria democrática así como el reconocimiento y reparación integral 
de quienes padecieron persecución o violencia durante el golpe 
de Estado de 1936, la guerra civil y la dictadura franquista (art. 
3). En este contexto el Trabajo Social emerge como una discipli-
na fundamental cuya intervención es inherente a los principios 
de verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición que 
sustentan la ley (art. 2.1). La naturaleza reparadora de la ley se 
materializa, en gran medida, a través de la intervención socioe-
ducativa y el acompañamiento profesional que el Trabajador/a 
Social puede ofrecer, especialmente en la gestión de procesos de 
duelo y la mitigación de la transmisión generacional del trau-
ma (Aguilar, 2024) y, en concreto, a través del Trabajo Social con 
Grupos y Familias.

Identificación y acompañamiento a víctimas

La LMD adopta una definición amplia de víctima integrando a 

“toda persona que haya sufrido daño físico, moral o psicológi-
co o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales por 
razones políticas, ideológicas, de conciencia o creencia religio-
sa o de orientación e identidad sexual durante el período que 
abarca desde el golpe de Estado hasta la entrada en vigor de la 
Constitución de 1978” (art. 3.1).

Esta diversidad de colectivos incluye personas fallecidas o 
desaparecidas, exiliados, represaliados económicos con incau-
taciones, miembros del colectivo LGTBI, mujeres que sufrieron 
formas especiales de represión, niños y niñas sustraídos y adop-
tados sin legítimo y libre consentimiento de sus progenitores, 
represaliadas por el uso y difusión de su propia lengua, en-
tre otros (art. 3.1). El art. 3.3 extiende el concepto a cónyuges o 
personas ligadas en relación de afectividad, descendientes, as-
cendientes y colaterales hasta cuarto grado. También considera 
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a las comunidades, lengua y cultura vasca, catalana y gallega 
en sus ámbitos territoriales lingüísticos cuyos hablantes fueron 
perseguidos por hacer uso de estas (art. 3.6).

El/la Trabajador/a Social es esencial a la hora de identificar a 
estas víctimas y a sus familiares proporcionando el apoyo psi-
cosocial necesario para tratar las secuelas profundas que siguen 
presentes incluso décadas después. Esto incluye el análisis de 
necesidades individuales, grupales, familiares y comunitarias; 
también implica el manejo emocional que conlleva el reconocer 
a las víctimas. La reparación moral integral y la recuperación de 
la memoria individual, familiar y comunitaria (art. 1.2) requiere 
una visión holística del caso en el que el/la Trabajador/a Social 
puede aportar a los demás profesionales involucrados.

Intervención técnica en Oficinas de Víctimas y Declaraciones de 
Reparación

La LMD prevé la creación de una oficina de víctimas, adscri-
ta al departamento competente en memoria democrática, con la 
función de ofrecer apoyo técnico a las víctimas y recoger testi-
monios para labores de divulgación y sensibilización (art. 10.2). 
En este ámbito, la presencia del Trabajador/a Social es necesa-
ria para:

•	 Canalización de solicitudes: los/as Trabajadores/as 
Sociales orientan a las víctimas y sus familiares en el pro-
cedimiento para solicitar la Declaración de reparación y 
reconocimiento personal, un derecho fundamental que 
reconoce el carácter ilegal y radicalmente nulo de las 
condenas y sanciones producidas por motivos políticos 
o ideológicos durante el periodo de la guerra y la dicta-
dura (art. 4, 6.1).
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•	 Recogida de testimonios: facilitan la narración de ex-
periencias traumáticas en entrevista, asegurando un 
entorno de respeto, confianza y seguridad, y contribu-
yendo a la conformación de un archivo de memoria oral 
que es esencial para el derecho a la verdad y la no repe-
tición.

•	 Gestión del trauma: ofrecen apoyo emocional y deriva-
ción a recursos especializados en salud mental, dada la 
naturaleza compleja del trauma histórico y su impacto 
intergeneracional.

Contribución a la Verdad y a la Documentación Histórica

El derecho a la verdad, que incluye la verificación de los he-
chos y la publicación completa sobre las circunstancias de las 
violaciones a los derechos humanos, es uno de los pilares del 
LMD (art. 17.1). El/la Trabajador/a Social se encuentra vinculado 
a este principio a través de las siguientes actuaciones:

•	 Registros de víctimas/Censo público: colabora activamen-
te en la recopilación y sistematización de información 
para el Registro de víctimas/Censo público de todas las 
víctimas de la guerra y la dictadura. Para ello se deben 
entablar relaciones con víctimas, familiares y asocia-
ciones memorialistas para recopilar información sobre 
las represiones vividas por las víctimas, muertes o des-
apariciones, así como el lugar donde se desarrollaron 
los hechos (art. 9.1, 9.2). La información se incorpora de 
oficio por la Administración o a instancia de parte (las 
víctimas), donde la colaboración y mediación del Traba-
jador Social puede ser imprescindible.

•	 Acceso a Archivos y Documentación: posibilita a las vícti-
mas y a los miembros de su familia el acceso a archivos 
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públicos y privados, así como a la consulta de documen-
tos históricos que acrediten su condición de víctimas 
con el fin obtener copias exentas de pago de los proce-
dimientos de reconocimiento y reparación (art. 27.2) en 
coordinación con los archiveros/as.

Intervención en reparaciones materiales y morales

La LMD establece diversas formas de reparación para las cua-
les es necesaria la intervención social con el objeto de realizar 
una adecuada implementación. El/la Trabajador/a Social es el 
nexo entre la norma jurídica y la necesidad específica de los 
afectados por los acontecimientos históricos:

•	 Resarcimiento de bienes incautados: se amparará el de-
recho al resarcimiento de los bienes incautados así 
como las sanciones económicas fundadas en razo-
nes políticas, ideológicas, religiosas, etc. (art. 31.1). 
Los/as Trabajadores/as Sociales asesoran a las familias 
para la acreditación de sus derechos patrimoniales así 
como para la tramitación de los procedimientos admi-
nistrativos relacionados con la auditoría de los bienes 
incautados (arts. 31.2, 31.3).

•	 Reconocimiento de víctimas de trabajo forzado: se promo-
verá el reconocimiento de los daños sufridos por los que 
padecieron los trabajos forzados, participando en la ela-
boración del censo de edificaciones y obras hechas por 
prisioneros así como apoyando a las supervivientes o a 
sus familias para su acceso a las medidas de reparación 
(arts. 32.1, 32.2).

•	 Atención a mujeres víctimas y bebés robados: por la im-
portancia específica de la mujer como víctima, según se 
refleja en la LMD, se atenderán sus necesidades especí-
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ficas, como la atención a los bebés robados así como la 
atención para superar las limitaciones educativas, eco-
nómicas, sociales, y/o culturales por la importancia de 
su participación activa en la defensa de los valores de-
mocráticos.

Fomento de la memoria democrática y garantía de no repetición

La Ley de Memoria Democrática (LMD) 20/2022, en cuanto a 
sus objetivos fundamentales, persigue la conservación en la me-
moria colectiva de los desastres de la guerra y cualquier forma 
de totalitarismo para evitar la repetición de las violaciones de 
los derechos humanos (art. 34). El Trabajo Social, en cuanto al 
enfoque socioeducativo grupal y comunitario, posee un papel 
pedagógico muy relevante en los siguientes aspectos:

•	 Cohesión social y valores democráticos: en relación al 
Trabajo Social en el enfoque grupal y comunitario tiene 
una función destacada en la cohesión social y solidari-
dad intergeneracional en torno a los principios y valores 
constitucionales (art. 1.1) integrando la memoria demo-
crática en la conciencia ciudadana.

•	 Difusión y sensibilización: a este respecto el Trabajo 
Social en el enfoque grupal y comunitario tiene una fun-
ción interesante en cuanto a la difusión y sensibilización 
del exilio y la memoria democrática de las mujeres, la 
resistencia y la deportación, destacando las trayectorias 
individuales y colectivas y su aportación a la democracia 
(arts. 46.1, 46.2).

•	 Componente pedagógico: el Trabajo Social en el enfoque 
grupal y comunitario tiene una función superlativa en 
relación al componente pedagógico por el fomento del 
trabajo en materia de memoria democrática (arts. 43, 
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44.1, 44.2). Está en relación también con el ODS 4, edu-
cación de calidad.

Educación e investigación

Sobre la investigación, el texto LMD 20/2022 establece la co-
laboración con las universidades, la Administración General 
del Estado, los organismos públicos de investigación y las cor-
poraciones de derecho público para la formación, docencia e 
investigación en materia de memoria democrática y su compo-
nente europeo y global (art. 45). En cuanto a la investigación del 
exilio y la memoria democrática de las mujeres, el texto LMD 
considera, en el artículo 46.2, el fomento de las investigaciones 
relativas a la contribución de las mujeres en el ámbito de la me-
moria democrática, tanto en su condición de víctimas de una 
represión específica como aquello relativo a su participación en 
la vida política, económica, social y cultural; el ODS 5 integra la 
perspectiva de género en memoria democrática. La integración 
del Trabajo Social en los planes de estudio es una obligación de-
rivada del mandato legal para incluir los contenidos relativos a la 
historia y memoria democrática, así como a la lucha por los de-
rechos fundamentales en el sistema educativo. En este sentido, 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universi-
tario (LOSU) establece que las universidades han de orientar el 
ejercicio de sus funciones conforme a valores como la memoria 
democrática, los derechos humanos y fundamentales, igualdad y 
equidad, cultura de paz (art. 3.2.i) así como a la memoria demo-
crática europea.

En consecuencia, el Trabajo Social en el ámbito universitario 
puede contribuir en estos aspectos:

•	 Introducción en las guías docentes de las diferentes asig-
naturas del Grado en Trabajo Social de las universidades 
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españolas, de una formación transversal en materia de 
memoria democrática en diferentes áreas como Políti-
ca Social, Historia del Trabajo Social, Marco teórico e 
histórico de los Servicios Sociales o Trabajo Social con 
individuos, grupos y familias. 

•	 Actualización de las competencias curriculares de los fu-
turos Trabajadores Sociales con respecto a la reparación 
de situaciones históricas de injusticia, la dignidad de las 
víctimas y la formación en valores democráticos y en los 
derechos humanos. Gestión de casos memorialísticos.

•	 Creación de Másteres Oficiales específicos en Intervención 
en Memoria Democrática, así como la inclusión de for-
mación específica en los másteres de intervención ya 
consolidados. 

•	 Incorporación en los programas de Doctorado en Trabajo 
Social existentes de líneas de investigación vinculadas 
con la memoria democrática, con especial énfasis en la 
mujer y perspectiva de género.

•	 Creación y financiación de grupos de investigación en ma-
teria de intervención en memoria democrática, Cátedras, 
Observatorios, así como su difusión en Congresos cien-
tíficos nacionales e internacionales.

Coordinación Institucional y Colaboración Interadministrativa

La eficacia de la LMD requiere de una intensa coordinación 
entre los diferentes organismos administrativos que puede lle-
varse a cabo a través de estructuras como el Consejo Territorial 
de Memoria Democrática (art. 13.1). Los/as Trabajadoras y Traba-
jadores Sociales intervienen en la intersección entre las víctimas 
y los organismos administrativos garantizando la coherencia en 
la aplicación de las políticas y facilitando la circulación de in-
formación imprescindible para la confección de los mapas de 
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fosas y la contabilización de víctimas (art. 9.1). La eficacia para 
trabajar en red y para administrar los recursos intersectoriales, 
competencia de los/as Trabajadores/as Sociales, es imprescindi-
ble para la aplicación integral de la ley.

Conclusión

La Ley 20/2022 de Memoria Democrática, al centrar su aten-
ción en la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición 
proporciona a la disciplina del Trabajo Social un marco de ac-
tuación amplio y profundo. Esta disciplina se alinea como un 
actor fundamental en la asistencia psicosocial a las víctimas, 
la gestión de la información para los registros y censos, la fa-
cilitación de las medidas de reparación y la promoción de una 
cultura democrática que acoja a las víctimas de violaciones de 
los derechos humanos y que evite que estas violaciones se re-
pitan. Por consiguiente la intervención del Trabajo Social se 
vincula como un pilar fundamental para concretar los derechos 
reconocidos en la ley y crear una memoria colectiva más justa 
y democrática, acorde a las demandas de la sociedad democrá-
tica actual.

2.3.	Debilidades y fortalezas de la intervención 
del Trabajador Social en el campo de la me-
moria

En el contexto del análisis DAFO sobre el papel del Traba-
jo Social en el proceso de memoria histórica y democrática se 
identifican debilidades estructurales pero también fortalezas 
profesionales así como amenazas y oportunidades que influyen 
directamente en el proceso de intervención.
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Debilidades

Las principales debilidades identificadas en el contexto del 
papel del Trabajo Social en el proceso de memoria histórica y de-
mocrática son, en primer término, la escasa formación específica 
en memoria histórica en el marco de la formación académica y 
profesional. La necesidad de especialización académica y profe-
sional en el campo de la memoria histórica y democrática resulta 
evidente, dado que el Trabajador Social en el proceso de memo-
ria democrática necesita disponer de un conocimiento jurídico, 
político, económico, psicológico, social, cultural, etc… en el mar-
co de la perspectiva memorística. Otra debilidad relevante en el 
contexto del papel del Trabajo Social en el proceso de memoria 
histórica es la escasa disponibilidad de recursos institucionales 
dado que, en muchos casos, existen pocos recursos especializa-
dos en el campo de la memoria histórica, así como dificultades 
para garantizar la continuidad en el acompañamiento a víctimas 
de violencia política.

La actuación profesional puede estar condicionada por con-
textos políticos que producen inestabilidad en la intervención 
social y alteraciones en las prioridades institucionales. La me-
moria histórica y democrática, estrechamente ligada a debates 
políticos e ideológicos, puede verse influida por cambios en la 
intención política, lo que logra afectar la planificación a largo 
plazo. Además, se constata la falta de suficiente visibilización 
de la figura profesional del Trabajo Social. La intervención en 
memoria histórica se asocia frecuentemente de forma predo-
minante a aspectos jurídicos e historiográficos, relegando la 
dimensión psicosocial; este hecho provoca la infrarrepresenta-
ción del Trabajo Social en la intervención multidisciplinar y la 
falta de reconocimiento de su aporte específico. Al igual que en 
otros contextos de intervención social la variedad de legislacio-
nes autonómicas puede producir cierta dificultad a la hora de 
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enfrentar las mismas situaciones-problema en distintos lugares 
de residencia de los/as familiares.

Habría que tener en cuenta la carga emocional y el desgaste 
profesional. La intervención con víctimas de violencia política, 
exhumaciones, trauma y duelos supone la constante exposición a 
relatos de sufrimiento y pérdida, lo que puede producir impactos 
emocionales y riesgos de burnout si no se cuenta con mecanismos 
apropiados de supervisión y autocuidado profesional.

Fortalezas

A pesar de las debilidades mencionadas, el Trabajo Social 
cuenta con importantes fortalezas que lo ubican como una disci-
plina fundamental en los procesos de memoria y reparación. En 
primer término, su enfoque centrado en los derechos humanos y 
la justicia social le confiere legitimidad ética para intervenir en 
los procesos de reparación histórica. La profesión se fundamenta 
en la defensa de la dignidad del ser humano y en la promoción de 
la igualdad. Estas características lo ubican como un actor esen-
cial para el ejercicio del derecho a los derechos violados. Otra 
de las fortalezas destacables del Trabajo Social es su capacidad 
para brindar un acompañamiento psicosocial especializado, espe-
cialmente en situaciones de trauma, duelo y violencia política. 
El Trabajo Social aporta herramientas para el tratamiento a las 
víctimas facilitando los procesos de resiliencia histórica y la re-
construcción del proyecto vital.

Por otra parte, la disciplina posee una visión holística de 
la persona, basada en el modelo biopsicosocial; esto permi-
te analizar las consecuencias de la represión no sólo desde una 
perspectiva histórica o jurídica sino también a partir de sus efec-
tos emocionales, familiares, sociales y comunitarios. El trabajo 
comunitario y el construir la memoria colectiva son otra de sus 
fortalezas; el/la Trabajador/a Social no se limita a la intervención 
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individual sino que promueve espacios participativos en los que 
la memoria se construye de manera compartida, fortaleciendo 
la cohesión social y el reconocimiento colectivo del daño sufri-
do. Otra fortaleza destacada del Trabajador/a Social es la función 
de mediación y enlace entre la ciudadanía e instituciones. El/la 
Trabajador/a Social facilita el acceso a los derechos, los recursos 
públicos y los mecanismos de reparación actuando como puente 
entre las personas y las estructuras institucionales. Esta función 
resulta fundamental a fin de garantizar el impacto efectivo de 
las políticas de memoria democrática en la vida de las víctimas.

Aunque el Trabajo Social enfrenta desafíos estructurales y 
formativos en el campo de la memoria histórica dispone de he-
rramientas conceptuales, éticas y metodológicas sólidas para 
desempeñar un papel central en la búsqueda de la verdad, la 
justicia y la reparación. Para ello es necesario fortalecer la for-
mación especializada, garantizar la disponibilidad de recursos 
institucionales e impulsar la visibilización de la labor profesio-
nal.

Oportunidades

La intervención del Trabajo Social en memoria democrática se 
encuentra actualmente favorecida por una serie de factores es-
tructurales, normativos y sociopolíticos que amplían su campo 
de actuación y refuerzan su legitimidad profesional. La creación 
de un marco jurídico propio en España, particularmente a par-
tir de la aprobación de la LMD, puede considerarse como una 
oportunidad importante. Esta normativa recoge explícitamente 
el derecho a la verdad, la justicia, la reparación y a las garantías 
de no repetición. Estos son los mismos postulados que se pro-
mueven a nivel internacional a través de la ONU en relación con 
la justicia transicional. Desde esta postura el Estado se compro-
mete a la reparación de las violaciones de los derechos humanos 
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en el pasado; en esta línea se abren puertas institucionales en las 
que puede desempeñar un papel fundamental.

Sin duda el mayor reconocimiento social de las víctimas así 
como el fortalecimiento del movimiento memorialista cons-
tituyen una oportunidad relevante. A la luz de la teoría de la 
memoria colectiva, construida por Halbwachs, la memoria no se 
concibe como un fenómeno individual sino como una construc-
ción social que se pone en marcha dentro de los grupos y las 
comunidades. Según esta perspectiva el Trabajo Social, con su 
tradición comunitaria y su enfoque participativo, podría aportar 
un valor cualitativo en la reconstrucción de las narrativas his-
tóricas olvidadas promoviendo procesos de empoderamiento 
colectivo y social acercando las memorias duales.

Además, la interdisciplinariedad de la memoria democrática 
abre nuevas puertas para la intervención profesional. La articu-
lación con juristas, historiadoras/es, antropólogos/as forenses 
así como con profesionales de la salud mental facilitaría la inter-
vención integral en las víctimas y sus familias. Esta perspectiva 
está relacionada con el modelo ecológico de Bronfenbrenner, en 
el que la individualidad de las personas se concibe en el marco de 
varios sistemas interrelacionados como la familia, la comunidad 
y/o las instituciones. Desde este marco, el Trabajo Social actúa 
como puente entre los distintos niveles de intervención, garan-
tizando un abordaje holístico.

Otra oportunidad importante se ubica en la comprensión del 
trauma colectivo y transgeneracional de contextos de violencia 
política. Investigadoras como la Trabajadora Social María Yellow 
Horse Brave Heart han destacado la posibilidad de la transmi-
sión intergeneracional del trauma histórico que se relaciona con 
la identidad y las relaciones comunitarias (2003). Esta compren-
sión legitima la intervención psicosocial más allá de las víctimas 
directas del conflicto, a los/as descendientes, y amplía el campo 
de acción del profesional hacia las siguientes generaciones. 
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Finalmente, la consolidación de estándares globales en la 
materia de derechos humanos reafirma la dimensión ética y pro-
fesional del Trabajo Social. La memoria democrática no sólo se 
relaciona con la reconstrucción del pasado sino que se orienta a 
la prevención de la repetición de futuras vulneraciones, en línea 
con la exigencia de justicia social que subyace en la profesión.

Amenazas

La intervención del Trabajo Social en la memoria democrática 
se desarrolla en un contexto caracterizado por tensiones y ries-
gos estructurales de gran intensidad. Entre las amenazas más 
relevantes podría situarse la polarización política asociada a la 
interpretación del pasado. La memoria actúa como campo de dis-
puta simbólica donde distintos actores se enfrentan a la hora de 
imponer sus narrativas (memoria dual) sobre la configuración de 
hechos históricos. Desde la óptica de la teoría del conflicto so-
cial, la disputa simbólica puede dar lugar a la configuración de 
resistencias de carácter institucional y social que complican la 
implementación de políticas públicas estables. La memoria demo-
crática, que cuestiona la hegemonía simbólica, puede convertirse 
en objeto de confrontación ideológica que impacta directamen-
te la estabilidad de los programas de intervención. En relación a 
este proceso se ha identificado la figura de la dependencia en rela-
ción a los ciclos políticos; las políticas de memoria se encuentran 
sometidas a la inestabilidad característica de la llegada de nue-
vos gobiernos y a la fluctuación de prioridades presupuestarias. La 
fluctuación de estos programas podría configurar un riesgo tanto 
para los/as profesionales como para las víctimas desde la óptica 
de la teoría de las políticas públicas.

Otra amenaza que puede ser notable es la posibilidad de re-
victimización; el proceso de exhumación o reconocimiento 
público puede ser capaz de activar experiencias traumáticas si 
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no se aborda desde una perspectiva con enfoque en trauma. La 
victimología crítica alerta sobre la posibilidad de que las institu-
ciones repliquen procesos dañinos si no abordan los principios 
del cuidado, la confidencialidad y los tiempos de los afectados. 
En este sentido, la ética profesional del Trabajo Social aboga por 
intervenciones sensibilizadas, participativas y enfocadas en el 
modelo de intervención de atención centrada en la persona.

Sin embargo el envejecimiento progresivo de las víctimas 
directas constituye otro desafío temporal; la pérdida de tes-
timonios vivos condiciona los procesos de verdad histórica y 
reparación simbólica generando una urgencia institucional que 
a menudo no se traduce en respuestas ágiles. A la luz del ciclo 
vital, esta condición destaca la necesidad de acelerar los meca-
nismos de reconocimiento y reparación.

Por último, el predominio de discursos negacionistas o de 
desinformación constituye una amenaza a la legitimidad social 
de las políticas de memoria. La construcción social de la reali-
dad, como ha destacado Berger y Luckmann, se condiciona por 
los marcos culturales y comunicativos dominantes: “la sociedad 
es un producto humano. La sociedad es una realidad objetiva. 
El hombre es un producto social” (2003). El relativismo o la mi-
nimización de las vulneraciones de derechos humanos socava 
el consenso democrático imprescindible a la hora de sostener 
las políticas reparadoras.
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Tabla 3: Análisis DAFO intervención campo de memoria TS. 

DEBILIDADES FORTALEZAS
Escasa 
formación 
específica 
en memoria 
histórica

Necesidad de 
mayor formación 
académica y 
profesional 
específica

Enfoque en 
derechos 
humanos y 
justicia social

Legitimidad ética 
para intervenir 
en procesos de 
reparación y 
acompañamiento a 
víctimas

Falta de recursos 
institucionales.

Diversidad 
legislación

Pocos equipos 
especializados, 
programas 
limitados, dificultad 
continuidad

Dificulta 
intervención

Acompañamiento 
psicosocial 
especializado

Trauma, duelo, 
violencia política, 
atención a 
víctimas

Intervención 
condicionada 
por contextos 
políticos

Inestabilidad en 
políticas públicas y 
programas sociales

Visión integral-
holística de la 
persona

Perspectiva 
biopsicosocial no 
sólo histórico-
jurídica

Insuficiente 
visibilización del 
rol profesional

Infrarrepresentación 
del Trabajo 
Social en equipos 
multidisciplinares, 
subordinado al 
ámbito jurídico o 
historiográfico

Trabajo 
comunitario y 
construcción de 
memoria colectiva

Generar 
memoria social 
compartida, no 
solo institucional

Carga emocional 
y desgaste 
profesional

Trabajar con 
trauma, duelo, 
exhumaciones, 
violencia política

Función 
mediadora-enlace 
entre ciudadanía 
e instituciones

Facilitar el acceso 
real a derechos y 
recursos públicos

AMENAZAS OPORTUNIDADES 
Polarización 
política sobre la 
interpretación 
del pasado

Memoria como 
campo de disputa 
simbólica, teoría del 
conflicto social

Desarrollo de 
un marco legal 
específico en 
España (LMD)

Justicia 
transicional, 
derechos 
humanos, 
reparación integra

Cambios de 
gobierno y 
discontinuidad 
de políticas 
públicas

Análisis de 
políticas públicas; 
dependencia del 
ciclo político

Mayor 
reconocimiento 
social de las 
víctimas y del 
movimiento 
memorialista.

Memoria colectiva, 
participación 
comunitaria

Revictimización 
en procesos de 
reparación o 
exhumación

Enfoque informado 
en trauma; 
victimología crítica; 
ética del cuidado

Trabajo 
interdisciplinar 
entre distintos 
profesionales

Modelo 
ecológico, 
intervención 
integral
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Envejecimiento 
y fallecimiento 
de víctimas 
directas

Perspectiva del ciclo 
vital; urgencia 
reparadora en 
justicia transicional

Apoyo y 
supervisión 
internacional 
en derechos 
humanos

Derecho 
internacional 
de los derechos 
humanos; 
garantías de no 
repetición

Desinformación 
y discursos 
negacionistas

Construcción social 
de la realidad; 
sociología del 
conocimiento

Reconocimiento 
del trauma 
histórico y 
transgeneracional

Trauma colectivo y 
transgeneracional

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos.





3.
RECURSOS DE AYUDA EN MEMORIA DEMOCRÁTICA

Por su extensión detallamos las ayudas y recursos que con-
sideramos de mayor relevancia para la intervención social en 
detrimento de otras, no menos importantes:

3.1.	Ayuda a las víctimas

Reparación y Reconocimiento a las víctimas

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática re-
conoce el derecho a la reparación moral y a la recuperación de 
la memoria personal y familiar de los que padecieron persecu-
ción o violencia durante la guerra civil y la dictadura, condenas, 
sanciones o cualesquiera otras formas de violencia personal por 
razones políticas, ideológicas o de creencia religiosa. Estas ra-
zones podrían ser afiliarse a colaborar con partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones religiosas o militares; minorías étni-
cas; sociedades secretas; logias masónicas; grupos de resistencia; 
o el desarrollo de conductas relacionadas con opciones cultura-
les, lingüísticas o sexuales. La ley contempla que se entregará 
al peticionario un Título expedido por la persona titular del Mi-
nisterio de Política Territorial y Memoria Democrática en el que 
constará la Declaración de reconocimiento y reparación personal. 
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La presente Declaración no supone el reconocimiento de respon-
sabilidad patrimonial del Estado ni de cualquier Administración 
Pública, ni da lugar a efecto, reparación o indemnización de índo-
le económica o profesional.

Concesión de la nacionalidad española 

En su disposición adicional octava dice que:

•	 Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo 
o abuela, que originariamente hubieran sido españo-
les, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio 
por razones políticas, ideológicas o de creencia o de 
orientación e identidad sexual, hubieran perdido o re-
nunciado a la nacionalidad española, podrán optar a la 
nacionalidad española, a los efectos del artículo 20 del 
Código Civil. Igualmente, podrán adquirir la naciona-
lidad española las personas que se encuentren en los 
siguientes supuestos:

•	 Los hijos e hijas nacidos en el exterior de mujeres es-
pañolas que perdieron su nacionalidad por casarse con 
extranjeros antes de la entrada en vigor de la Constitu-
ción de 1978.

•	 Los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles 
a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción  de acuerdo a lo dis-
puesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En todos los supuestos esta declaración deberá formalizarse 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
ley. Al terminar este plazo el Consejo de Ministros podrá acordar 
su prórroga por un año.
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Concesión de la nacionalidad española a los voluntarios inte-
grantes de las Brigadas Internacionales

En virtud de lo establecido en el art. 21.1 del Código Civil se 
asumirá la existencia de circunstancias excepcionales en los vo-
luntarios de las Brigadas Internacionales que participaron en la 
guerra civil española (1936-1939), en lo que a la adquisición de 
la nacionalidad española por carta de naturaleza se refiere. En 
tales supuestos no se les aplicará el requisito de la renuncia a 
su nacionalidad anterior establecido en el art. 23.b) del Código 
Civil. Igualmente se entenderán que concurren circunstancias 
idénticas a los descendientes de los brigadistas que acrediten la 
labor de difusión de la memoria de sus ascendientes y la defensa 
de la democracia en España.

Prestaciones e indemnizaciones

Reconocimiento de derechos a familiares de fallecidos a causa de 
la Guerra de España

La Ley 5/1979, de 18 de septiembre, reconoce pensiones, asis-
tencia médico-farmacéutica y apoyo social a los familiares de 
las personas fallecidas por causa o con motivo de la guerra civil. 
No obstante, en su redacción original, no contempla a las vícti-
mas de las ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas 
ni a los que fallecieron en prisión o dependencias policiales por 
causas de la represión franquista. Estas deficiencias se subsana-
ron en parte por la aplicación de la Ley de Memoria Histórica de 
2007 que amplió los supuestos sin efecto retroactivo y con efec-
tos económicos a partir del 1 de enero de 2008.
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1.	 Causantes

•	 Fallecidos, declarados fallecidos o desaparecidos du-
rante la guerra civil o después, si el fallecimiento está 
vinculado directamente con la contienda.

•	 También quienes causaron pensión por fallecimiento 
debido a conflictos bélicos anteriores a 1936.

2.	 Beneficiarios

•	 Cónyuge viudo.
•	 Huérfanos menores de 21 años o mayores incapacitados 

para trabajar antes de cumplir esa edad o del falleci-
miento del causante.

•	 Padres del fallecido, si cumplen los requisitos estableci-
dos en la legislación de Clases Pasivas.

3.	 Importe de las pensiones

•	 Miembros de las Fuerzas Armadas u Orden Público:
•	 Viudedad, orfandad (hijos incapacitados) y pensiones 

para los padres: 200% de la base reguladora correspon-
diente al grado y años de servicio del causante.

•	 Orfandad para mayores no incapacitados: 100% de la 
base reguladora.

•	 Otros fallecidos:

	– Desde 1996, las pensiones equivalen a la pensión mí-
nima de viudedad de Seguridad Social (783,10 €/mes 
en 2023).

	– Desde 2008, las pensiones de orfandad no incapacita-
dos se revalorizan anualmente (183,83 €/mes en 2023).
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 Reconocimiento de derechos a mutilados civiles

1.	 Causantes

Los beneficiarios son españoles que cumplan las siguientes 
condiciones:

•	 Haber sufrido heridas como consecuencia directa o indi-
recta de acciones bélicas ocurridas en España entre el 18 
de julio de 1936 y el 1 de abril de 1939.

•	 Padecer una disminución física o psíquica de al menos el 
26 % (según la tabla de valoración del Decreto 670/1976).

•	 No pertenecer al Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Para acogerse a los derechos de la Ley 6/1982, las lesiones de-
ben alcanzar un grado de incapacidad de al menos 45 puntos, 
según el cuadro de valoración vigente en la Ley 35/1980, de 26 
de junio.

2.	 Beneficiarios

•	 Decreto 670/1976: Solo el causante.
•	 Ley 6/1982: El causante, su cónyuge viudo, excónyuge 

o pareja de hecho, y en su defecto, los huérfanos meno-
res de 21 años (o mayores si están incapacitados para 
trabajar desde antes de cumplir dicha edad o antes del 
fallecimiento del causante).

3.	 Importe de las pensiones

•	 Decreto 670/1976:
•	 La pensión de mutilación se calcula aplicando un por-

centaje al importe anual de una base reguladora.
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•	 Base reguladora en 2023: 7.199,33 € anuales (593,27 €/
mes).

•	 Cuantías según el grado de incapacidad:

Grado Importe mensual

Primer grado 148,32 €/mes

Segundo grado 296,64 €/mes

Tercer grado 444,95 €/mes

Cuarto grado 593,27 €/mes

Ley 6/1982

Para los causantes:

•	 Pensión de mutilación: Según el Decreto 670/1976.
•	 Retribución básica: Desde 1991, el 100 % de la retribución 

básica fijada anualmente en las Leyes de Presupues-
tos Generales del Estado. En 2023: 11.217,90 € anuales 
(934,82 €/mes).

En favor de familiares: Desde 1996, las pensiones son equiva-
lentes a la pensión mínima de viudedad de la Seguridad Social 
para mayores de 65 años, fijada en 2023 en 783,10 €/mes.

Pensiones para “niños de la guerra”

Esta prestación está destinada a los ciudadanos españoles de 
origen que se encontraban desplazados en el extranjero duran-
te su minoría de edad, entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1939, como consecuencia de la Guerra Civil Espa-
ñola, habiendo desarrollado la mayor parte de su vida fuera del 
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territorio nacional, cumpliendo los requisitos exigidos por la Ley 
3/2005, de 18 de marzo.

La normativa reguladora de estas prestaciones establece que 
el derecho se extingue con el fallecimiento del beneficiario, no 
contemplando pensiones derivadas. No obstante, el importe de 
las mensualidades devengadas y no percibidas a causa del falleci-
miento del beneficiario de una Prestación Económica “Niños de la 
Guerra”, se abonará a quien acredite actuar en interés de los here-
deros o de la comunidad hereditaria, siempre que se solicite en el 
plazo de tres meses desde la fecha del fallecimiento. Transcurrido 
este plazo caducará el derecho al cobro.

Fotografía 1: Ayuda a las víctimas.

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática.
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3.2.	Subvenciones

Resolución de 14 de mayo de 2025 del Secretario de Estado de 
Memoria Democrática por la que se convocan para el año 2025 
Subvenciones destinadas a actividades relacionadas con la Aten-
ción y Apoyo a las Víctimas de la Guerra y de la Dictadura:

Asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro, así como las 
universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y a los organismos públicos de 
investigación, destinadas a fomentar la ejecución de proyectos 
dirigidos a la dignificación y el reconocimiento moral de las víc-
timas de la guerra de España y de la Dictadura en el contexto de 
la memoria democrática de las siguientes líneas de proyectos: 

a) Estudios e investigaciones relativas al reconocimiento mo-
ral de las víctimas de la guerra de España y de la dictadura en el 
contexto de la memoria democrática. Se incluyen en este apar-
tado los dirigidos a estudios documentales relacionados con 
personas desaparecidas. 

b) Publicaciones y organización de cursos, jornadas, con-
ferencias, exposiciones y demás eventos de tipo científico y/o 
divulgativo relativos a la dignificación y el reconocimiento mo-
ral de las víctimas de la guerra de España y/o de la dictadura en 
el contexto de la memoria democrática. 

c) La recopilación, conservación, estudio y difusión del pa-
trimonio documental escrito, oral, audiovisual (fotografías, 
carteles, grabaciones sonoras, películas…) o intelectual (ma-
nifestaciones artísticas, musicales, literarias…) de la guerra de 
España y/o de la dictadura relativos a la dignificación y el reco-
nocimiento moral de las víctimas de la guerra de España y/o de 
la dictadura en el contexto de la memoria democrática.
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Fotografía 2: Subvenciones.

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática.

3.3.	Archivos

Existe una Guía de censos de víctimas (con proyectos me-
morialistas) y una Guía de fuentes documentales de memoria 
democrática con buscador en Ministerios, Comunidades Autó-
nomas e Instituciones Extranjeras como Archivos Nacionales de 
Francia y Reino Unido.

En materia de archivos, recordamos que La Ley de Memoria 
Democrática, en su artículo 27, garantiza el derecho al acceso li-
bre, gratuito y universal a los archivos públicos y privados, así 
como la consulta de documentos históricos integrantes de series 
documentales o de colecciones de bienes del Patrimonio Docu-
mental sobre el golpe de Estado, la guerra, la dictadura franquista, 
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la resistencia, el exilio, el internamiento de españoles en campos 
de concentración durante la Segunda Guerra Mundial y sobre la 
transición hasta la entrada en vigor de la Constitución de 1978, 
con independencia del tipo de archivo en que se custodien.

Cualquier persona tendrá derecho a “consultar íntegramen-
te la información existente en los documentos que acrediten 
o puedan acreditar su condición de víctimas, pudiendo con-
sultar también los datos personales de terceros” que puedan 
aparecer en dichos documentos con independencia de la fecha de 
los mismos. Estas personas tendrán “derecho a obtener copia, exen-
ta de tasas”, de todos los documentos en que sean mencionadas y 
que vayan a incorporar al procedimiento de declaración de reco-
nocimiento y reparación personal contemplada en el artículo 6 de 
esta ley, así como para cualquier otra demanda de reparación a la 
que tuvieran derecho.

Fotografía 3: Archivos.
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Fuente: Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática.

3.4.	Mapa de fosas. Exhumaciones

La existencia de un mapa estatal de fosas como instrumento 
público para facilitar el conocimiento sobre la ubicación de fosas 
comunes y los datos relativos a personas allí enterradas duran-
te la guerra de España (1936-1939) y la dictadura franquista se 
considera una herramienta dinámica porque se va actualizando 
gradualmente. Mapa Audiovisual de Fosas. Iniciativa conjunta 
entre el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democráti-
ca y Radio Televisión Española (RTVE). Consiste en el desarrollo 
de un mapa multimedia interactivo sobre los datos relativos a 
fosas existentes durante la guerra de España (1936-1939) y el 
franquismo, así como materiales audiovisuales provenientes del 
archivo RTVE.

En cuanto a las exhumaciones, será competencia de la Ad-
ministración General del Estado la búsqueda de las personas 
desaparecidas durante la guerra y la dictadura, sin menoscabo 
de las competencias de las demás administraciones públicas en 
lo que respecta a esta actividad. Las anteriores tareas se llevarán 
a cabo de manera gradual y apoyadas en los mapas de localiza-
ción de las personas desaparecidas. A estos efectos, el Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Demo-
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crática elaborará planes plurianuales de búsqueda, localización, 
exhumación e identificación de las antedichas.

3.5.	Lugares de memoria democrática

Declaración de lugares

El procedimiento establecido en el artículo 49 y siguientes de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, para 
solicitar la incoación de Declaración de Lugar de Memoria Demo-
crática:

Lugar de Memoria Democrática es aquel espacio inmueble, pa-
raje o patrimonio cultural inmaterial o intangible en el que se 
hayan desarrollado hechos de singular relevancia por su signifi-
cación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, relacionados con la memoria democrática, con la lu-
cha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, con 
la memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia 
ejercidas sobre la población como consecuencia de la resisten-
cia al golpe de Estado de julio de 1936, con la guerra, con la 
dictadura, con el exilio y con la lucha por la recuperación y pro-
fundización de los valores democráticos.

El artículo 51 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memo-
ria Democrática establece la creación del Inventario Estatal de 
Lugares de Memoria Democrática en el sentido de éste como un 
instrumento de difusión y conocimiento de estos lugares. Su ob-
jeto es “configurar un listado de espacios, inmuebles o parajes 
en los que hayan producido hechos de singular relevancia para 
la Memoria Democrática”.
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Inventario de lugares de memoria democrática

El artículo 51 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memo-
ria Democrática establece la creación del Inventario Estatal de 
Lugares de Memoria Democrática como instrumento de publi-
cidad y difusión de conocimiento sobre los mismos. Su finalidad 
es la de constituir relación de espacios, inmuebles o parajes en 
los que se han desarrollado hechos de singular relevancia para 
la memoria democrática. Hay muchos ejemplos en muchas co-
munidades autónomas, entre las que se encuentran Andalucía, 
Madrid, Comunidad Valenciana, País Vasco, La Rioja, Murcia, 
Cantabria, Cataluña, Castilla y León, entre otras.

Ciudades como Alicante están muy ligadas a la Memoria De-
mocrática de España a través de tres episodios muy relevantes, 
como puede ser el bombardeo del Mercado Central de Alicante 
el 25 de mayo de 1938, el exilio marítimo a través del puerto de 
Alicante, y la tumba de Miguel Hernández en el cementerio de 
Alicante, episodios todos ellos de gran relevancia a título indivi-
dual debido a su impacto en la memoria colectiva.

En el Antiguo Convento de San Hermenegildo, ubicado en la 
ciudad de Sevilla y después de la expulsión de los jesuitas en 
1767, se llevaron a cabo numerosos fines: fue centro de acogida 
y corrección de los “niños toribios”, cárcel religiosa, hermandad 
de la Escuela de Cristo, riña de gallos y cuartel de tropas de arti-
llería en el siglo XIX y principios del siglo XX. Posteriormente, se 
derruyó en parte para construir una plaza y organizar las calles 
laterales, quedando en la actualidad la iglesia.

En este Parlamento de Andalucía, en su primera sesión, que se 
llevó a cabo el 3 de diciembre de 1985, se recuperó este espacio. 
En la Iglesia de San Hermenegildo, la primera legislatura estuvo 
en desarrollo, y de forma completa la segunda y la tercera, hasta 
la sesión plenaria número 38, que se llevó a cabo el 27 de febrero 
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de 1992. Al día siguiente, el pleno institucional ya se trasladó a su 
nueva sede en el Hospital de las Cinco Llagas.

La iglesia de San Hermenegildo es el lugar donde se reunie-
ron las Cortes liberales en este templo desde el 23 de abril de 
1823 hasta el 11 de junio del mismo año. Por haber sido el esce-
nario de los debates de los parlamentarios en un momento en el 
que los valores democráticos no estaban particularmente bien 
vistos, se valora su importancia simbólica a efectos de la decla-
ración que se pretende iniciar.

La Antigua Prisión Provincial de Madrid, también conocida 
por el nombre de Prisión Provincial de Hombres de Madrid y 
por el de Cárcel de Carabanchel a nivel popular, es un estableci-
miento penitenciario construido por el régimen franquista con 
el fin de reemplazar a la antigua Cárcel Modelo de Madrid, que 
había sido destruida a causa de la guerra de España. La nueva 
cárcel se construyó entre 1940 y 1944 con el trabajo forzoso de 
unos mil presos republicanos integrados en los Batallones Dis-
ciplinarios de Soldados Trabajadores Penados y subcontratados 
por empresas privadas. Por ello, se puede hablar de que es uno 
de los símbolos más destacados del sistema represivo y de la 
ideología del “Régimen de la Victoria.” Por sus cárceles pasa-
ron miles de hombres y mujeres perseguidos por su ideología 
política, su actividad sindical, su homosexualidad o su pobre-
za. Por ello, es posible hablar de que es un microcosmos de la 
sociedad española bajo el régimen dictatorial. El valor simbó-
lico del establecimiento penitenciario de Carabanchel radica 
en que allí se encuentran integrados republicanos, comunistas, 
socialistas, anarquistas, nacionalistas, intelectuales, artistas y 
homosexuales condenados por la Ley de Peligrosidad Social, 
todos ellos víctimas del mismo sistema de control político y 
moral.

Monumento a la Constitución de 1812 de Cádiz. Este mo-
numento se concibió como un gran hemiciclo con repertorio 
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iconográfico que renda homenaje a la labor desarrollada por las 
Cortes de Cádiz. En el centro se encuentra el trono. La insignia 
de la familia borbónica simboliza la legitimidad de Fernando VII. 
Delante de él se encuentra la tribuna, que sirve de base al obe-
lisco de la Constitución, símbolo de la Justicia. A cada lado se 
encuentran las dos figuras ecuestres de bronce que simbolizan 
la guerra y la paz a las que se dirigían dos grupos de españo-
les. Hércules simboliza a la ciudad de Cádiz en la zona posterior. 
También se pueden ver otros elementos iconográficos y leyen-
das que recuerdan a los diputados y a la dimensión americana. 
La idea de conmemorar “la feliz época de la promulgación de la 
Constitución política de la monarquía” en todas las plazas de 
España se inició por decreto de las propias Cortes en 1812. Pero 
no fue hasta el centenario de la Constitución cuando se tomaron 
los primeros pasos para la erección del monumento a instancia 
de la comisión provincial de Monumentos y la Real Academia 
Hispano-Americana de Cádiz. Un certamen convocado por el go-
bierno en Madrid en 1911 se llevó a cabo y resultó vencedor el 
joven arquitecto Modesto López Otero y el escultor Aniceto Ma-
rinas García. La erección del monumento comenzó en 1912 y se 
dio por concluido en 1929 como reconocimiento a la Segunda 
República por el texto constitucional que había colaborado a la 
consagración de la idea liberal.

3.6.	Registro estatal de entidades de memoria 
democrática

Las entidades memorialistas debidamente constituidas, 
que entre sus objetivos y fines estatutarios tenga la preserva-
ción y difusión de la memoria democrática, podrán solicitar su 
inscripción en el Registro Estatal de Entidades de Memoria De-
mocrática, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:
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•	 No tener ánimo de lucro.
•	 Actuar en el ámbito territorial de España.
•	 Tener su sede en España.
•	 Estar debidamente inscritas en el registro correspon-

diente.

Podrán inscribirse en el Registro Estatal de Entidades de Me-
moria Democrática las entidades existentes en otros países, 
siempre y cuando, cumpliendo únicamente el requisito de no te-
ner ánimo de lucro, estén vinculadas con el exilio y la resistencia 
fuera de España.

Registro y censo de víctimas

¿Por qué se diferencia entre un registro y un censo? Esta di-
ferencia se regula en la legislación, donde se diferencia entre el 
registro, donde se incluirán a todas las víctimas para las cua-
les se disponga de información y constancia, y el censo, donde 
se incluirán a las víctimas del registro para las cuales se pue-
dan hacer pública las mismas de conformidad con la normativa 
de protección de datos. Acceder a un censo de víctimas, a través 
de la página web del Ministerio de Memoria Democrática, estará 
disponible en el primer semestre de 2026.
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Fotografía 4: Registro y censo de víctimas.

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática.

3.7.	Actividades de difusión

Fotografía 5: Actividades de difusión.

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática.
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La memoria en la radio 

“Memoria es Democracia” es un tiempo de radio que cumple, 
al hilo de la Ley de Memoria Democrática, con un doble objeti-
vo. Por un lado pretende fomentar el conocimiento de las etapas 
democráticas de nuestra historia contemporánea y de aquellas 
personas y colectivos que, con grandes sacrificios, construyeron 
los nexos de cultura democrática que permitieron llegar a los 
acuerdos de la Constitución de 1978, y al actual Estado Social y 
Democrático de Derecho.

Por otro lado “persigue preservar y mantener la memoria de 
las víctimas de la Guerra de España y la dictadura franquista, a 
través del conocimiento de la verdad, como un derecho de las 
víctimas, el establecimiento de la justicia y fomento de la re-
paración y el establecimiento de un deber de memoria de los 
poderes públicos, para evitar la repetición de cualquier forma de 
violencia política o totalitarismo” (Preámbulo I, Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática).

Fotografía 6: La memoria en la radio.

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrátic
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4.
PROPUESTA TEÓRICA DE INTERVENCIÓN

La intervención teórica que proponemos se inscribe en el 
contexto de descendientes de republicanos exiliados al Norte de 
África; debemos partir de un enfoque psicosocial, comunitario, 
de derechos humanos y memoria histórica teniendo en cuenta 
las consecuencias transgeneracionales propias del exilio.

4.1.	Validación de la Memoria Histórica 

La Memoria Histórica puede entenderse como el conjunto de 
procesos a través de los cuales las sociedades buscan recuperar, 
reconocer y reflexionar sobre hechos traumáticos del pasado, 
especialmente aquellos asociados a las violaciones de derechos 
humanos, conflictos políticos y exilios forzados. 

La validación de la Memoria Histórica supone el reconocimien-
to oficial y social de estos hechos para asegurar que no queden 
invisibilizados ni olvidados otorgando, además, legitimidad a las 
narrativas personales y colectivas de aquellos que vivieron o he-
redaron estos hechos. 

La validación de la Memoria familiar consiste en escuchar e in-
vestigar sus historias con el reconocimiento de la influencia del 
exilio en la identidad familiar.
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La validación de la Memoria Histórica para el Trabajo Social 
tiene una importancia fundamental por las siguientes razones:

•	 Reconoce el dolor y el sufrimiento intergeneracional de 
los descendientes de los exiliados republicanos.

•	 Enfatiza la identidad individual y colectiva al tiempo 
que posibilita a los descendientes la construcción de su 
propia historia familiar y colectiva.

•	 Fomenta la reparación simbólica y social de la Memoria 
Histórica en el camino a la justicia histórica.

•	 Colabora en la inclusión social de colectivos histórica-
mente marginados e invisibilizados.

Desde el Trabajo Social, se pueden implementar varias estra-
tegias para validar la memoria histórica:

Estrategias psicosociales

•	 Espacios de escucha y relato de experiencias familiares.
•	 Grupos de apoyo y memoria donde los descendientes 

compartan historias de sus familias exiliadas.
•	 Dinámicas de reconstrucción de identidad: genogramas 

históricos, líneas de tiempo familiares, fotografías, entre-
vistas narrativas biográficas e historias de vida.

4.1.1. La entrevista narrativa biográfica

Para Escartín, la entrevista es el camino a través del cual trans-
curre toda la acción de ayuda, dentro de un proceso metodológico. 
Es una técnica de conocimiento y acción de gran importancia en 
diversas disciplinas: medicina, psicología, periodismo, derecho, 
sociología, trabajo social. Es un diálogo constructivo guiado por 
objetivos, no un simple registro de discursos, no es sólo recoger 
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datos. Esta dinámica se crea, construye y reconstruye en el de-
venir de la práctica. El discurso del “otro” es la puerta de entrada 
a su vida cotidiana, a “su” vivencia. El objetivo del diálogo es el 
cambio/transformación para construir nuevas visiones e informa-
ciones, nuevas narrativas (2007, pp.148-150).

Según Bermejo la conversación de ayuda supone un hospeda-
je emotivo en el que el que sufre encuentra en el que escucha a 
alguien en el que vivir; dar a alguien la posibilidad de hablar es 
concederle la posibilidad de reducir la angustia, es un drenaje 
emotivo, un “acto espiritual impregnado de competencia inte-
rior”, por eso la escucha sana, ayuda (2010, p. 41).

Desde un punto de vista sociológico, la entrevista biográfi-
ca adquiere firmeza como herramienta analítica en razón de la 
aportación de Bertaux, quien la conceptualizó como un méto-
do para analizar la relación entre la experiencia individual y las 
estructuras sociales. Según este autor, los relatos de vida son 
útiles para detectar las regularidades sociales en la base de tra-
yectorias singulares y para comprender “cómo los individuos 
internalizan y reproducen los contextos históricos y culturales 
en los que viven” (2005).

Franco Ferrarotti argumenta que “la historia de vida es un 
instrumento privilegiado para conocer la sociedad desde dentro 
porque la subjetividad de la narración contiene procesos socia-
les”. De esta forma, Ferrarotti indica que “la biografía individual 
no se puede separar de la historia social y así la biografía perso-
nal se convierte en una clave para acceder a la realidad” (1991) a 
fenómenos macrosociales.

Desde el marco de la investigación cualitativa, la entrevista 
biográfica cuenta con el respaldo de la tradición interpretativa 
desarrollada por autores como Norman K. Denzin y Yvonna S. 
Lincoln, quienes destacan la importancia de comprender la ex-
periencia humana en su contexto natural. Según estos autores, el 
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investigador no busca una verdad objetiva única, sino interpreta-
ciones situadas emergentes a través del diálogo (2012).

Asimismo, la entrevista biográfica se relaciona con el concep-
to de habitus desarrollado por Bourdieu, en cuanto a que permite 
analizar cómo se manifiesta en las trayectorias individuales las 
disposiciones sociales internalizadas. A través del relato auto-
biográfico, se ponen de manifiesto las estructuras invisibles que 
guían las prácticas, decisiones y percepciones (1999).

Entre las funciones de la entrevista narrativo biográfica se 
contempla, según Rossell: indagar el estado del cliente y ayu-
darle a comprender el propio yo, dejar que el cliente desvele los 
conflictos internos, frustraciones y ansiedades que le puede 
estar provocando su situación-problema, permitir que el clien-
te narre su historia, aunque sufra al hacerlo, ayudar al cliente 
a comprender su situación y tomar decisiones asumiendo res-
ponsabilidades y establecer el setting de la relación profesional: 
elementos establesde una situación psicoterapéutica a través de 
los cuales se pueden apreciar los cambios en los clientes para la 
ayuda (1998, pp.91-95).

Desde el punto de vista metodológico la entrevista biográfica 
tiende a configurarse como abierta o semiestructurada, es decir, 
con el fin de permitir que el entrevistado hable libremente. El 
papel del entrevistador es el de facilitador, interviniendo solo 
en la medida indispensable para no fragmentar el relato. Según 
Atkinson (1998) esta entrevista permite recoger no solo hechos 
objetivos, sino también emociones, valores y significados re-
lacionados con ellos. Por eso es muy útil para investigaciones 
sobre temas como identidad, memoria, migración, educación y 
trabajo.

Otra característica fundamental es su dimensión temporal. 
La entrevista biográfica organiza la experiencia en secuencias 
narrativas que conectan pasado, presente y futuro, permitien-
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do analizar procesos de cambio, continuidad y ruptura. Además, 
pone de relieve la memoria como construcción social, influida 
por el contexto actual del narrador. Para Sanmartín Arce “los he-
chos no hablan solos, hay que hacerlos hablar; el conocimiento 
de lo humano no surge de la asepsia cognitiva. La significación 
misma depende de la referencia de los hechos a valores”. Lo 
esencial es escuchar y abrir nuestra atención a lo que se está di-
ciendo, oír lo inaudible, ser testigos del testimonio humano de 
los actores (2009, pp.109;120).

4.1.2. Historias de vida

Marinas plantea la dicotomía memoria y duelo en el sentido 
de que el duelo implica que las historias están cargadas de pa-
labras y también de silencios, olvidos, porque quien habla ya es 
otro, respecto a lo vivido, y quien escucha también. Es por ello 
que lo que propone para “entender la historia oral y las histo-
rias de vida es establecer los circuitos en los que nos movemos, 
las posiciones cambiantes de quien habla y de quien escucha en 
el proceso de relatar”. Para el autor la rememoración y el duelo 
son realidades que están entretejidas con la difícil elaboración 
de las biografías, de las historias de vida; por lo tanto, no se 
transmite información sobre una vida sino un “cúmulo de pér-
didas, logros, gozos, dolores”. “Hablar puede ser el camino para 
apropiarnos de nuestra memoria y de nuestra historia” (2007, 
pp. 53-54). La historia como cicatriz es una metáfora que uti-
liza el autor para referirse a que la historia de vida que se nos 
destina no es nunca un tipo o un caso, es la marca de un suje-
to concreto que busca saber decirse y deja ver ese deseo en su 
acento más propio (2007, p. 87).

Para Pujadas los relatos de vida sirven para tomar contacto, 
ilustrar, comprender, inspirar o sumergirse empáticamente, para 
obtener visiones sistemáticas referidas a un determinado grupo 
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social con una característica dinámica diacrónica; varios rela-
tos de vida se apoyan mutuamente y constituyen un núcleo duro 
de evidencia (2002, pp.60-63). Existen cuatro formas básicas de 
hacerse con un relato biográfico: localizar narrativas autobiográ-
ficas, diarios, correspondencia o cualquier otro tipo de documento 
personal. Encontramos en Pujadas otro tipo de estrategia que 
consiste en encargar a una persona una redacción o grabación 
en solitario de su propia autobiografía, aunque, para el autor, el 
mayor control sobre la situación, los datos y las motivaciones 
de los sujetos es la entrevista biográfica; en ella se explicitan de 
la forma más amplia posible las referencias a terceras personas, 
ambientes y lugares concretos en los que transcurren los episo-
dios biográficos (2002, pp.66-67).

Ariño define la historia de vida como la elaboración de los iti-
nerarios de vida de una persona a partir de los relatos orales y 
otras fuentes documentales. La historia oral es una forma de in-
vestigación socio histórica basada en relatos verbales de grupos 
o colectivos sobre períodos determinados que incluyen elabora-
ción y memoria de las personas que están relatando las historias. 
El hecho de recoger las historias es apostar por la capacidad de 
recuperar la memoria y de narrarla, es decir, captar los sentidos 
de la vida social que van más allá de los datos y archivos escritos, 
los otros sentidos, recuperando el derecho a la reconstrucción de 
la autobiografía (2013, pp. 39-40).

4.1.3. Genogramas histórico-familiares

El genograma es una herramienta gráfica utilizada para la re-
presentación de la estructura y la dinámica de las familias a lo 
largo del tiempo. Fue desarrollado originalmente en el campo 
de la terapia familiar sistémica y puede verse como una exten-
sión del árbol genealógico convencional, no solo teniendo en 
cuenta lazos biológicos sino también lazos emocionales y patro-
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nes de interacción y eventos significativos (McGoldrick, Gerson 
y Shellenberger, 2008). A diferencia del árbol genealógico, el 
genograma permite el análisis de los procesos transgeneracio-
nales y la comprensión de cómo ciertos patrones familiares 
se repiten o cambian a lo largo del tiempo. La realización de 
un genograma es muy sencilla ya que solo requiere el conoci-
miento de unos pocos símbolos. La herramienta del genograma 
tiene la particularidad de integrar estructural y dinámico en un 
único diagrama. Esta herramienta se sustenta en la creación de 
figuras que simbolizan a las personas y líneas que simbolizan a 
las relaciones entre ellas. Todo genograma bien diseñado debe 
tener, como mínimo, tres generaciones presentes en la imagen. 
A los miembros de la familia se les representa con un círculo 
(si es hembra) y con un cuadrado (si es macho). Al paciente, en 
torno a quien se diseña el genograma, se le representa con una 
doble línea. Si la persona ha fallecido, se coloca una X dentro 
del símbolo correspondiente. Si la mujer estaba embarazada, se 
representa con un triángulo. Si hubo abortos, se representa con 
un pequeño círculo negro. En cuanto a la información relativa 
al subsistema fraterno, cuando la pareja tiene hijos, se los re-
presenta uniéndolos con una línea vertical a la horizontal de la 
pareja, siempre de mayor edad a menor edad: izquierda y dere-
cha, respectivamente. A los gemelos se les representa con una 
V invertida, y a los hijos adoptados con una flecha. A las perso-
nas que conviven en el mismo hogar se las representa trazando 
una línea continua alrededor de ellas. En cuanto a la informa-
ción demográfica, la edad se representa dentro del símbolo de 
cada individuo, y junto a él la fecha de nacimiento (a la izquier-
da) y la de fallecimiento (a la derecha).
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Fotografía 7: símbolos genograma.

Fuente: https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genogra-
ma.pdf

Es importante registrar las relaciones entre los miembros de 
la familia. Para ello conocemos esas relaciones a partir de los 
datos proporcionados por los miembros de la familia y a partir 
de nuestras observaciones. Es posible dibujar un diagrama fami-
liar en el que se indiquen los miembros con los que cohabitan, 
con los que tienen contacto, y los tipos de relaciones que exis-
ten entre ellos (cercanía o distancia, conflictos, rupturas, etc.). 
Las relaciones biológicas y legales se dibujarán mediante líneas 
conectadas a los símbolos correspondientes. El matrimonio se 
dibujará con dos líneas verticales unidas por una horizontal; 
pareja no casada, una línea discontinua; separación, dos líneas 
diagonales paralelas. Sobre la horizontal se anotará el año del 
matrimonio y/o separación. En los casos de matrimonios múl-
tiples, puede ser útil registrar el más reciente en el centro y los 
anteriores a derecha e izquierda.

Fotografía 8: Símbolos genograma.

Fuente: https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genogra-
ma.pdf

https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
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Los eventos vitales estresantes como nacimientos y defuncio-
nes están incluidos en la información demográfica, los eventos 
vitales estresantes como las separaciones están incluidos en la 
información sobre las relaciones de la pareja, los demás eventos 
vitales críticos están indicados mediante la abreviatura AV y un 
número en los eventos vitales críticos múltiples, y en la parte in-
ferior derecha de la página está indicado el tipo de conflicto.

Fotografía 9: Símbolos genograma.

Fuente: https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genogra-
ma.pdf

Ejemplo de genograma completo, tres generaciones:

https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
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Fotografía 10: Genograma completo.

Fuente:https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genogra-
ma.pdf

Según la teoría de los sistemas familiares, formulada por 
Bowen (1978), la familia se define como un sistema emocional 
interconectado, donde la conducta de cada individuo está in-
fluída por la dinámica relacional heredada. Es así como, en el 
escenario de la teoría de los sistemas familiares, el genograma 
se postula como una de las herramientas más relevantes para 
la identificación de patrones de diferenciación del self, trian-
gulación, lealtad invisible, y la transmisión multigeneracional 
de conflictos. El estudio de la historia permite reconocer cómo 
determinados hechos críticos, como la migración, la guerra, la 
pérdida, la crisis económica, o la alteración sociopolítica, influ-
yen en la configuración de la estructura familiar y la construcción 
de identidades. Los genogramas históricos enfoquen la perspec-

https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
https://dirdira.org/wp-content/uploads/2020/10/el-genograma.pdf
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tiva no solo en la información estructural y en la información 
relacionada de la familia, sino también en el marco en el que las 
generaciones de la familia se desenvuelven. Esto significa que 
hay que tener en cuenta los hechos históricos relevantes que po-
drían haber influido en la toma de decisiones de la familia, en los 
roles de género, en las oportunidades educativas y laborales, y 
en las historias de resiliencia y trauma. Desde esta perspectiva, 
la historia familiar no se concibe como un simple y aislado reco-
rrido de eventos privados.

La utilización del genograma histórico puede facilitar la com-
prensión de la identidad personal como construcción narrativa 
en términos de ubicación en el tiempo. A partir de McGoldrick 
et al. (2008), la comprensión multigeneracional puede ayudar a 
las personas a identificar los recursos heredados, los patrones de 
afrontamiento y significados implícitos dentro del sistema fa-
miliar. Además, puede ayudar a identificar silencios, secretos y 
mitos familiares que pueden estar influyendo en la dinámica fa-
miliar actual.

Desde un punto de vista metodológico, el genograma his-
tórico combina los aspectos cualitativos y visuales. Para su 
construcción se deben obtener los datos a través de entrevistas, 
documentación familiar y narraciones biográficas. Para su re-
presentación se utilizan símbolos estándar para representar los 
aspectos de sexo, relaciones, rupturas, alianzas y otros hechos 
significativos, facilitando su interpretación sistémica (Bowen, 
1978; McGoldrick et al., 2008).

El genograma histórico incorpora símbolos que están en rela-
ción con la guerra y el trauma como muerte violenta/asesinato 
que se puede resaltar en el símbolo del fallecido con un color 
llamativo o añadir una nota al margen con la causa; para desa-
pariciones se puede indicar con un signo de interrogación dentro 
del símbolo; para prisión o exilio se añaden anotaciones especí-
ficas marcando el período de tiempo; para trauma o secuelas se 
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utiliza una línea punteada que rodea a los miembros afectados 
por un evento traumático común. El genograma histórico per-
mite incorporar relaciones familiares como alianzas del mismo 
bando ideológico, conflictos ideológicos en líneas de zigzag en-
tre miembros de la misma familia (entre primos o hermanos) y 
secretos familiares como notas al pie o sombreados especiales 
indicando información que fue silenciada durante generaciones. 
La herramienta GenoPro o similares es adecuada para ello.

Ejemplos básicos de genograma histórico familiar (guerra ci-
vil y exiliados) con símbolos gráficos:

Fotografías 11 y 12: Genograma histórico familiar completo.

Fuente: elaboración propia con IAG.
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4.1.4. Fotografías

La fotografía, como representación fidedigna de la realidad, 
posibilita, a partir de ella, sintetizar rasgos culturales, sien-
do una forma directa, sin intermediarios, de acercamiento al 
conocimiento de un fenómeno sociohistórico; la imagen expli-
cita rasgos que, en ocasiones, los textos pueden obviar o tocar 
tangencialmente; para López los documentos visuales dan testi-
monio de lo que difícilmente puede ser expresado por medio de 
la palabra (2005, p.11). La imagen nunca va a ser neutral puesto 
que lo que expresa lo hace con algún fin, no es algo externo al 
individuo. Eliade explica que la imagen, en cuanto tal, en tanto 
haz de significaciones, es lo que es verdad, y no una sola de sus 
significaciones o uno solo de sus numerosos planos de referen-
cia; “traducir una imagen a una terminología concreta, es peor 
que mutilarla, es aniquilarla, anularla en cuanto a instrumen-
to de conocimiento”; el simbolismo añade un nuevo valor a un 
objeto o a una acción, “el pensar simbólico hace estallar la rea-
lidad inmediata” (1999, pp. 14-15).

La fotografía es una fuente documental de primer orden para 
la investigación sociohistórica contemporánea ya que permi-
te acceder a la representación visual del pasado y a formas de 
memoria colectiva que, a veces, no quedan reflejadas en los do-
cumentos escritos. Desde su invención en el siglo XIX, la imagen 
fotográfica ha servido a la vez como instrumento de registro y 
como herramienta de construcción simbólica de la realidad so-
cial. En este sentido, Walter Benjamin señaló que la reproducción 
técnica de las imágenes modificó la relación entre arte, memoria 
y sociedad, permitiendo la circulación masiva de representacio-
nes del pasado (Benjamin, 2003). En este sentido, la fotografía no 
solo es un registro de hechos, sino que también interviene en la 
configuración de la memoria y la interpretación de los mismos. 
Desde la historiografía social y cultural la fotografía es conside-
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rada una fuente primaria que requiere un análisis crítico. Peter 
Burke (2001) argumenta que las imágenes deben ser objeto de 
estudio no solo por lo que dicen sino también por lo que ocultan, 
por el contexto de producción y por las intenciones de los que las 
produjeron. En este sentido, la fotografía es un texto visual que 
se interpreta en función de factores políticos, sociales y cultu-
rales. Por otro lado, Roland Barthes (1980) destaca la naturaleza 
testimonial de la fotografía al afirmar que “en toda imagen se in-
cluye la evidencia de: eso ha sido”. Para este autor, la fotografía 
tiene una relación ontológica con la realidad ya que se origina en 
el rastro luminoso de un evento específico. Sin embargo agrega 
que no tiene un significado fijo sino que se produce a través de la 
mirada del espectador.

En el marco de la historia contemporánea y la memoria la 
fotografía ha sido ampliamente utilizada con el fin de recons-
truir experiencias colectivas, particularmente en el marco de 
conflictos armados, migraciones y/o transformaciones socia-
les. Las imágenes ofrecen acceso a aspectos de la vida cotidiana, 
a prácticas culturales y a las emociones colectivas que suelen 
ser escasas en las fuentes oficiales. Además, actúan como dis-
positivos de memoria que articulan identidades tanto a nivel 
individual como comunitario.

Desde una perspectiva metodológica el estudio socio-his-
toriográfico de la fotografía implica analizar varios niveles: 
el contenido visible (personas, objetos, acciones), el contex-
to socio-histórico de producción, las condiciones técnicas, la 
circulación de la imagen y la recepción social. Este enfoque 
interdisciplinario combina conocimientos de historia, antro-
pología, sociología y estudios visuales. La fotografía no es un 
reflejo objetivo del pasado sino una representación construida 
que debe ser interpretada críticamente. El valor historiográfico 
y social de la fotografía se basa en su capacidad para com-
plementar la fuente escrita, aportar información sobre la 
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dimensión simbólica y emocional de la experiencia histórica y 
contribuir a la construcción de la memoria social.

Fotografía 13: Desembarco refugiados españoles.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llega-
da. Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.43.

Fotografía 14: Pasajeros del vapor Stanbrook.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llega-
da. Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.44
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Estrategias comunitarias

•	 Talleres y encuentros intergeneracionales que se centren 
en la memoria histórica con el propósito de comprender 
y enlazar experiencias diversas a través del tiempo.

•	 Proyectos que se centran en la recopilación y recupera-
ción de testimonios tanto orales como escritos, con el 
fin de preservar voces y experiencias que de otra manera 
podrían quedar perdidas en el tiempo.

•	 Creación de exposiciones, documentales o rutas de la 
memoria que permitan visibilizar de manera clara y 
accesible la historia de los exiliados, destacando las ex-
periencias y contribuciones clave en ese momento.

Estrategias sociojurídicas y culturales

•	 Ofrecer orientación detallada en cuanto a las leyes re-
lacionadas con la memoria democrática y el acceso a 
archivos históricos y explicar sus objetivos, alcance y 
posibles implicaciones.

•	 Participar activamente en asociaciones memorialistas y 
actividades culturales relacionadas con el reconocimien-
to de la memoria colectiva, fomentando la colaboración, 
el intercambio de experiencias y la difusión de buenas 
prácticas en el ámbito.

•	 Promover la realización de actos públicos de conme-
moración y de homenajes a los exiliados, organizando, 
difundiendo y apoyando iniciativas que preserven la 
memoria histórica y sensibilicen a la comunidad sobre 
los capítulos relevantes de la historia.
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Los resultados que esperamos conseguir podrían describirse 
de la siguiente manera, ampliando cada punto para mostrar con 
mayor claridad su significado y alcance:

•	 Se lograría un reconocimiento social e institucional del 
exilio republicano, destacando su impacto y legitimidad 
en la memoria colectiva.

•	 Se podría conseguir una mayor cohesión en las familias 
y en las comunidades, fortaleciendo los lazos en torno 
a la memoria compartida y su transmisión intergenera-
cional.

•	 Se aliviaría el sentimiento de invisibilidad o de negación 
histórica, promoviendo una visión más plena y justa de 
lo ocurrido.

•	 Se podría empoderar a los descendientes facilitando la 
reconstrucción de su propia historia y de sus derechos 
en el marco de una memoria recuperada.

4.2.	Acceso a Archivos y Redes

El acceso a archivos de memoria histórica y a redes de apoyo 
es un aspecto fundamental para el reconocimiento y la valida-
ción de la memoria histórica. El acceso a los archivos capacita 
a los descendientes de republicanos exiliados para acceder a 
la recuperación de información sobre trayectorias familiares, 
procesos migratorios y experiencias de exilio así como para esta-
blecer contactos con comunidades y asociaciones que faciliten el 
acompañamiento, el apoyo emocional y la reivindicación social. 
Los archivos pueden ser nacionales, regionales o internacionales 
y pueden incluir documentos administrativos, judiciales, milita-
res o diplomáticos; por su parte, las redes pueden comprender 
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asociaciones de la memoria, grupos comunitarios o platafor-
mas digitales de memoria histórica que resultan muy útiles para 
compartir experiencias y recursos, como es el caso de la Asocia-
ción de Descendientes del Exilio Español (FFREEE).

La accesibilidad a archivos y redes se hace necesaria por va-
rias razones:

•	 Ayuda en la reconstrucción histórica de la genealogía fa-
miliar y la creación de la memoria personal y colectiva. 

•	 Empodera a los descendientes al proporcionar informa-
ción verificable y documentada sobre sus antepasados. 

•	 Facilita la integración comunitaria y social a través de la 
creación de redes de apoyo y de asociaciones dedicadas 
a la memoria. 

•	 Favorece la reparación simbólica y legal, ya que muchos 
derechos se basan en la disponibilidad de documenta-
ción histórica.

Como estrategias de intervención en archivos proponemos:

Acceso a archivos históricos

•	 Orientación individualizada: sobre la orientación de los 
archivos disponibles (Archivo General de la Administra-
ción, Archivo Histórico Nacional, Consulados y archivos 
en países de exilio).

•	 Capacitación: en la búsqueda de documentación: proce-
dimientos para solicitar documentos, interpretación de 
archivos y registro de información relevante.

•	 Digitalización y registro de información familiar: para 
facilitar el trabajo grupal y la preservación del legado 
histórico.
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Creación y fortalecimiento de redes

•	 Redes de apoyo comunitario: grupos de descendientes, 
asociaciones memorialistas y colectivos de memoria 
histórica.

•	 Redes académicas y profesionales: colaboración con 
universidades, investigadores y servicios sociales espe-
cializados.

•	 Plataformas digitales: foros, bases de datos colaborati-
vas y proyectos de historia oral en línea.

•	 Espacios intergeneracionales: encuentros entre descen-
dientes de distintas edades para compartir experiencias 
y fortalecer la identidad colectiva.

Coordinación institucional

•	 Facilitar la comunicación entre asociaciones, archivos y 
servicios sociales.

•	 Ofrecer acompañamiento en trámites legales o adminis-
trativos que requirieran documentación histórica.

Los resultados potenciales que podrían lograrse son:

•	 Acceso directo a información documental sobre familia-
res exiliados.

•	 Mayor empoderamiento de los descendientes en la re-
construcción histórica y en la memoria familiar.

•	 Conexión eficaz con redes de apoyo y comunidades me-
morialistas.

•	 Fortalecimiento de la identidad colectiva y del sentido 
de pertenencia.

•	 Incremento de la participación social y cultural en pro-
yectos de memoria histórica.
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4.3.	Abordaje del Trauma Intergeneracional 

El trauma intergeneracional se refiere a los efectos psicológi-
cos, emocionales y sociales que se transmiten de una generación 
a otra debido a experiencias traumáticas vividas por los antece-
sores. En el caso de los descendientes de republicanos españoles 
exiliados el trauma intergeneracional puede expresarse de la si-
guiente manera:

•	 Sentimientos de desarraigo o pérdida de identidad.
•	 Silencio o negación de la historia familiar.
•	 Dificultades para elaborar duelos históricos no resuel-

tos.
•	 Ansiedad, culpa histórica o sensación de injusticia he-

redada.

El tratamiento del trauma intergeneracional tiene como ob-
jetivo reconocer, validar y procesar estas experiencias evitando 
que los efectos emocionales y sociales se perpetúen por falta de 
atención.

La importancia del enfoque intergeneracional en trauma se 
basa en las siguientes razones:

•	 Ayuda a comprender cómo las experiencias históricas 
afectan la vida actual de los descendientes.

•	 Contribuye en la elaboración del duelo y la reparación 
simbólica.

•	 Colabora en el desarrollo de la resiliencia a nivel indivi-
dual y comunitario.

•	 Transmite de manera consciente la memoria familiar y 
colectiva con el fin de evitar la repetición de patrones de 
invisibilización.
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En cuanto a las estrategias de intervención se proponen:

Intervención psicosocial individual

•	 Entrevistas en profundidad para explorar la historia fa-
miliar y sus efectos emocionales.

•	 Elaboración de genogramas transgeneracionales y lí-
neas de tiempo familiares.

•	 Derivación a atención psicológica especializada cuando 
existan secuelas de trauma complejo.

Trabajo grupal y comunitario

•	 Grupos de memoria y apoyo mutuo en los que los des-
cendientes puedan compartir experiencias y emociones.

•	 Talleres de narrativa y reconstrucción histórica en los 
que se integren relatos familiares dentro de un marco 
colectivo.

•	 Actividades expresivas: arteterapia, escritura terapéu-
tica, teatro social, fotografía y dinámicas creativas que 
faciliten la expresión emocional.

Enfoque educativo y de sensibilización

•	 Taller sobre memoria histórica y trauma transgeneracio-
nal dirigido a familias y comunidades.

•	 Sesiones intergeneracionales que ayuden a comprender, 
tanto para jóvenes como para adultos, la historia fami-
liar y sus consecuencias.

•	 Creación de espacios seguros para la transmisión cons-
ciente de historias.

•	 Integración con redes y archivos
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Integración con redes y archivos

•	 Uso de documentos y testimonios históricos para confe-
rir validez y sentido a las experiencias familiares.

•	 Conexión con asociaciones memorialistas y profesiona-
les que puedan brindar acompañamiento emocional y 
social.

Con el cumplimiento de estas estrategias se espera:

•	 Un menor número de síntomas relacionados con el trau-
ma transgeneracional como ansiedad, culpa histórica o 
sensación de pérdida.

•	 Una mayor capacidad para elaborar la memoria familiar 
de manera consciente y resiliente.

•	 Un mayor desarrollo de la identidad personal y colectiva.
•	 Un mayor compromiso social y comunitario en proyec-

tos de memoria histórica.
•	 La creación de vínculos intergeneracionales sólidos que 

faciliten la transmisión positiva de la historia familiar.

4.4.	Recuperación de la Identidad

La recuperación de la identidad hace referencia a la construc-
ción a través de la cual los descendientes de los republicanos 
exiliados logran recuperar su identidad personal, familiar, o co-
lectiva que había sido afectada por el exilio y la invisibilidad 
histórica. Se busca recuperar el vínculo con su pasado histórico, 
cultural, familiar e integrar la memoria familiar, social y/o co-
lectiva para lograr la construcción de una identidad consciente, 
sólida, que a la vez reconozca tanto el trauma como la historia de 
lucha y/o supervivencia.
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La recuperación de la identidad es fundamental porque:

•	 Promueve la resignificación de la historia familiar, o del 
exilio, como integrante de la identidad personal.

•	 Fomenta la integración emocional o social al disminuir 
la sensación de desvinculación o de desarraigo.

•	 Estimula la construcción de vínculos intergeneracio-
nales a través de la comprensión de la transmisión de 
valores y experiencias sociales e históricas.

•	 Incentiva la participación activa en la comunidad en 
proyectos de memoria histórica y democrática.

Estrategias de intervención propuestas:

Estrategias psicosociales

•	 Talleres de narrativa personal y familiar con el fin de re-
construir la historia familiar y de exilio.

•	 Dinámicas de genogramas y líneas de tiempo que vincu-
len a los descendientes con sus raíces.

•	 Actividades de identidad cultural y patrimonial: búsque-
da de símbolos, tradiciones y testimonios de la familia 
exiliada.

Estrategias comunitarias

•	 Creación de grupos intergeneracionales de memoria 
cuyo objetivo es promover el intercambio de relatos en-
tre personas mayores y jóvenes.

•	 Participación en asociaciones memorialistas y colecti-
vos culturales con el objeto de potenciar sentimientos 
de pertenencia e identidad colectiva.
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•	 Creación de proyectos comunitarios de visibilización 
histórica como exposiciones, rutas de memoria u otros 
documentales locales.

Estrategias educativas y culturales

•	 Talleres educativos sobre la memoria democrática y el 
exilio republicano dirigidos a centros educativos y co-
munitarios.

•	 Actividades artísticas y culturales que faciliten a los des-
cendientes la expresión y reconstrucción de su historia, 
como puede ser el teatro, la fotografía y/o la escritura 
creativa.

•	 Elaboración de archivos familiares digitales con docu-
mentos, imágenes y testimonios históricos.

Integración con acceso a archivos y redes

•	 Utilización de la documentación histórica en la defensa 
de la construcción identitaria.

•	 Establecimiento de vínculos con redes de apoyo y aso-
ciaciones memorialistas que ofrezcan acompañamiento 
y reconocimiento simbólico.

Con estas intervenciones se busca conseguir:

•	 La revalorización de la identidad personal y familiar.
•	 La cohesión intergeneracional y el sentimiento de per-

tenencia.
•	 La integración de la memoria histórica en la vida coti-

diana de los descendientes.
•	 La participación activa en la construcción de la memoria 

colectiva y cultural.
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4.5.	Integración Comunitaria

La integración comunitaria se define como “el proceso por el 
cual los descendientes de republicanos españoles exiliados par-
ticipan de forma activa en la vida social, cultural y política de la 
comunidad estableciendo lazos sólidos con otros miembros de la 
sociedad y con colectivos que comparten intereses históricos o 
culturales afines.” Este proceso permite la transformación de la 
memoria histórica en acción colectiva.

La integración comunitaria resulta fundamental por las si-
guientes razones:

•	 Crea la sensación de pertenencia y cohesión social mi-
tigando así la sensación de aislamiento del trauma 
intergeneracional.

•	 Estimula la reparación simbólica y social ya que la his-
toria de los exiliados y sus descendientes se hace visible.

•	 Fomenta la participación activa en proyectos culturales, 
educativos y memorialísticos, lo que fortalecerá la iden-
tidad colectiva.

•	 Interviene en la prevención de la exclusión social ya que 
la inclusión, la colaboración y el empoderamiento resul-
tan posibilitadores.

Las estrategias de intervención que hemos pensado para 
lograr la integración comunitaria de los colectivos objeto de es-
tudio pueden resumirse en:

Estrategias comunitarias y grupales

•	 Establecimiento y fortalecimiento de asociaciones de 
descendientes y grupos memorialistas.

•	 Creación de grupos de memoria y de apoyo mutuo con 
actividades culturales y educativas.
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•	 Desarrollo de estrategias comunitarias como el estable-
cimiento de exposiciones, rutas de la memoria, talleres 
intergeneracionales y encuentros vecinales.

Estrategias educativas y culturales

•	 El desarrollo de talleres de historia y memoria demo-
crática en centros educativos (colegios, institutos y 
universidades).

•	 El desarrollo de actividades artísticas que involucren a 
la comunidad (teatro, muralismo, fotografía, narrativa 
oral).

•	 La participación en conmemoraciones y celebraciones 
locales que visibilicen la historia del exilio republicano.

Estrategias de redes y cooperación

•	 El establecimiento de vínculos con instituciones, orga-
nizaciones no gubernamentales y servicios sociales con 
el fin de promover proyectos de carácter colaborativo.

•	 El desarrollo de redes digitales y foros de apoyo con el 
fin de facilitar el intercambio de información.

•	 La coordinación con archivos históricos y centros 
culturales con la finalidad de reforzar la identidad co-
munitaria.

Con estas estrategias esperamos conseguir:

•	 Un mayor nivel de cohesión social y el refuerzo de los la-
zos comunitarios.

•	 Un mayor nivel de visibilidad de la historia y el legado de 
los exiliados republicanos.
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•	 Un mayor nivel de participación activa de los descen-
dientes en proyectos de memoria, cultura y educación.

•	 Un menor nivel de aislamiento social y el refuerzo de los 
sentimientos de pertenencia.

•	 Elevar el empoderamiento colectivo con la finalidad de 
promover la resiliencia familiar y comunitaria.





5.
INTERVENCIONES CON DESCENDIENTES  

DE EXILIADOS ESPAÑOLES

Presentamos un proyecto financiado por el Ministerio de 
Política Territorial y Memoria Democrática en la convocatoria 
de 2024, derivado de una subvención (109-MD-2024) a la Uni-
versidad de Alicante. El grupo de investigación recibió otra 
subvención similar en 2023 encaminada a recuperar la memoria 
democrática del magisterio español. La investigación tiene por 
objeto difundir la historia de los exiliados españoles en las posi-
ciones coloniales en el Norte de África además de incorporar las 
vivencias, emociones y sentimientos que configuran la vida de los 
descendientes y familiares a través de testimonios presenciales; 
es por ello que el proyecto trasciende la memoria democrática 
para ser un ejemplo de posmemoria, es decir, heredar el recuerdo 
emocional de algo no vivido.

El proyecto se completa con una exposición compuesta por 
libro y siete roll-up que ha sido mostrada en diferentes actos, 
conferencias y talleres en la Universidad de Alicante, Univer-
sidad Politécnica de Valencia, Ayuntamientos de Tàrbena y 
Alhama (Murcia), Asociación Cultural Pablo Iglesias de Almansa 
(Albacete), los IES “La Foia” de Ibi (Alicante), “Pare Arques” sec-
ción de Benilloba (Alicante) y “Severo Ochoa” de Elx (Alicante). 
Próximamente se trasladará al Centre Cívic de la Barceloneta y 
a la Universitat de Barcelona. La investigación que se presenta 
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resulta muy atractiva por incorporar una amplia documentación 
visual que contribuye a facilitar la comprensión de los hechos y 
biografías que incluye. Como antecedentes contamos con tres 
jornadas previas sobre exilio de los años 2023, 2024, 2025 y 2026:

Fotografía 15: Jornada 02/05/2023.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.21

Fotografía 16: Jornada Internacional 21/03/2024

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.22



TRABAJO SOCIAL y MEMORIA DEMOCRÁTICA: 
Un nuevo campo de intervención

117

Fotografía 17: IV Jornada Internacional 26/03/2025.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.2

Fotografía 18: V Jornada Internacional 23/03/2026.

Fuente: Cátedra Jean Monnet, Universidad de Alicante.
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El libro trata el hecho de la llegada al norte de África de los 
refugiados españoles en 1939, cuántos fueron y documenta las 
gestiones de la Federación Provincial Socialista de Alicante para 
contratar los viajes de los vapores Ronwyn, AfricanTrader y Stan-
brook; el viaje de los 11 barcos de la Flota Gubernamental de la 
República Española comandada por el almirante Miguel Buiza 
desde Cartagena a Bizerta entre el 5 y 7 de marzo y la recepción de 
sus más de 4.000 marinos y marineros queda reflejado; la travesía 
de los tres vapores del plan socialista de evacuación que zarparon 
del puerto de Alicante. En total, fueron unos 1.800 refugiados que 
llegaron a Orán y sus alrededores en aviones y barcos de diverso 
origen entre el 5 y 31 de marzo de 1939. Salieron de València, Be-
nidorm, Villajoyosa, 20 Alicante, Santa Pola, Torrevieja, Portmán, 
Cartagena, Águilas, Almería y Adra. Además, también llegaron 
otros 2.000 refugiados a Argelia desde Francia en los paquebotes 
correo y a Marruecos en la Flota Francesa. Hubo pasajeros en trán-
sito hacia América y otros trasladados forzosos.

En la última jornada, la de 2025, como apunta J.M. Santacreu: 

“se dio voz de manera abierta a un grupo de personas que 
pudieron aprovechar el encuentro para hablar, conocerse, 
intercambiar datos y tejer redes de contacto; en definitiva, 
para compartir entre ellos y el público asistente (presencial 
o virtual) las experiencias vividas y contadas. Además de la 
puesta en común y contacto de los testimonios, se trató tam-
bién de salvar la aparente lejanía que a veces se crea entre los 
mismos y los investigadores de la materia, sirviendo la jor-
nada para que ambos grupos se pudieran reconocer y conocer, 
de la misma manera que se buscaba también acercar a estos 
últimos, los investigadores, a la sociedad, uniendo historia 
profesional y testimonios de vida cara al público… La larga 
lista de descendientes que participaron tuvieron la ocasión 
de contar la historia de sus antepasados, abordando cómo es-
tos tuvieron que abandonar su país a través de toda clase de 
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medios de transporte como el barco, caso del paradigmático 
Stanbrook desde Alicante, marchando a África, ya fuera direc-
tamente o vía Francia.” (2025, p.9).

Por este motivo la audiencia y concurrencia fue internacio-
nal, algunos descendientes fueron a Alicante desde otros países, 
como Francia, Inglaterra o Argelia para acudir a la Jornada a ex-
poner su memoria.

Fotografía 19: Participantes de la jornada.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.10

Después llegó el turno de los/as investigadores/as que trata-
ron el exilio desde distintas perspectivas: como el caso de los 
refugiados en Argelia y los campos de concentración por parte 
de los profesores argelinos AbderrahimSaidi y BenmamarFouad, 
o el estudio del correo postal por parte del historiador Xavier 
Andreu, y el exilio en el cómic analizado por los investigadores 
Francisco Collado y Josep-Vicent Garcia-Raffi.

A continuación se dedicó una parte a la presentación de libros, 
divididos en varias mesas redondas donde los/as autores pudie-
ron hablar sobre su obra y el proceso de elaboración de la misma. 
Algunas de dichas obras fueron plasmadas de manera literaria, en 
novelas; otras, de forma analítica, en ensayos, y otras, en forma de 
libros biográficos o testimoniales de la memoria. Así se presenta-
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ron Españoles en Argelia. Emigración y exilio, de Juan Ramón Roca; 
Destellos de un pasado, de Helios Torregrossa; Campos africanos. 
El exilio republicano en el norte de África, de José Luis Morro; El 
cementerio de los locos, de Evelyn Mesquida; Mort i oblit a Djelfa. 
L’exili de Joaquim PicañolXalabarder i Família, de Marta Barceló y 
Lupe Prades; Desterrados, de Milagros Beneyto; Rumbo a Bizerta, 
dos generaciones, tres guerras, de Jeannine Alcaraz; Lecciones de 
nuestros abuelos y abuelas / Lecciones Robadas. Por qué perdimos 
la memoria, del profesor Luis Vivas y su alumnado; Los españoles 
que vivieron en Marruecos, de Antonio García-Nieto, y Los niños 
de Bab El Oued, de Juan José Martín Vallès.

La jornada también trató de integrarse en el entorno universi-
tario por lo que se instalaron en el hall de la Facultad de Filosofía y 
Letras distintos roll-ups accesibles para todos/as los/as asistentes 
y para el alumnado. Es una exposición visual sobre La llegada de 
los exiliados republicanos al norte de África realizada por personal 
de la Universidad de Alicante: comisariada por José Miguel San-
tacreu Soler, coordinada por el profesor Rafael Sebastiá Alcaraz, 
y diseñada y maquetada por el investigador Antonio Alejandro 
López Torregrosa. Dicha exposición se encuentra en la actualidad 
itinerante entre diversas instituciones y municipios nacionales.

Fotografía 20: roll-ups.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.11
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La jornada pudo seguirse en directo de manera online a través 
de la plataforma Vértice de la Universidad de Alicante.

5.1.	Conociéndonos

El proyecto implica a un amplio grupo de investigadores de 
la Universidad de Alicante como son Carlos Cárdenas, Antonio 
Alejandro López Torregrosa y Rafael Sebastiá, Profesor Titular, 
con un claro promotor, José Miguel Santacreu Soler, Catedrá-
tico de Historia Contemporánea de la Universidad de Alicante 
del Departamento de Humanidades Contemporáneas. Convie-
ne destacar la implicación de los descendientes y familiares de 
españoles exiliados cuya participación ha resultado esencial, en 
concreto Eliane Ortega Bernabeu, nieta de un exiliado que viajó 
en el vapor Ronwyn, Gerardo Bernabeu; ha creado una red ex-
tensa de descendientes y ha contribuido a localizar los campos 
de concentración en Argelia y está identificando a los pasajeros 
de los barcos.

José Miguel Santacreu realiza investigaciones sobre exilio 
desde hace más de dos décadas:

“En el siglo XXI, se ha expandido la información al genera-
lizarse internet, que ha abierto la difusión del conocimiento 
sobre el exilio en todas las esferas y la posibilidad de comuni-
carlo para todos los autores: los protagonistas del exilio, sus 
descendientes, los periodistas, los investigadores, las asocia-
ciones memorialísticas, etc”. 

Habla de la importancia de la narrativa y de la vivencia de sus 
protagonistas así como del aporte e implicación de gran valor 
que realizan para las investigaciones en la reconstrucción de su 
propia historia; es un trabajo identitario y comunitario:
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“Las conversaciones con Eliane, con los descendientes par-
ticipantes en las jornadas y la lectura de diarios, memorias y 
monografías me permitieron adentrarme en el tema y plas-
mar sucesivamente mis conclusiones en artículos, ponencias y 
capítulos de libro… Me adentré así en sus vivencias y las que ob-
servaron o les contaron otros refugiados, además de conocer sus 
frustraciones, sus reflexiones personales, sus remordimientos 
por lo que abandonaron en España, sus sacrificios para sobrevi-
vir, sus sueños y sus peores temores. La lectura de las memorias 
de Bruno Alonso , Carlos Jiménez Margalejo y Cipriano Mera 
me permitieron conocer tanto lo que recordaban sus autores 
de los acontecimientos protagonizados, y su percepción de los 
sucesos que vieron o escucharon, como sus justificaciones de las 
decisiones que tomaron a regañadientes” (2025, p.16).

“La exposición Del éxodo y del viento: exilio español en el Ma-
greb (1939- 1962) y el catálogo que la acompañó fueron una 
iniciativa de Casa Árabe y del Ministerio de Política Territorial 
y Memoria Democrática y se realizó gracias a la generosidad 
de los descendientes que aportaron sus narrativas, fotografías y 
objetos expuestos” (p.17).

5.2.	Los barcos

Unas 5.000 personas salieron de Alicante a Orán en 3 bar-
cos mercantes fletados por la Federación Socialista alicantina 
entre el 12 y 29 de marzo de 1939: Los vapores Ronwyn, Afri-
canTrader y Stanbrook. Unas 4.000 viajaron en los 11 barcos de 
la Flota Gubernamental de la República Española comandada 
por el almirante Miguel Buiza desde Cartagena a Bizerta entre 
el 5 y 7 de marzo. Otras 1.800 llegaron a Orán y sus alrededo-
res en aviones, barcas y algún que otro mercante extranjero, 
como el Lézardrieux, entre el 5 y 31 de marzo que zarparon 
desde los puertos de València, Benidorm, Villajoyosa, Alicante, 
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Santa Pola, Torrevieja, Portmán, Cartagena, Águilas, Almería y 
Adra. Otras 2.000 personas fueron a Argelia desde Francia en 
los paquebotes de línea regular que comunicaban Marsella y 
PortVendres con Argel y Orán, entre los que se incluyen tras-
lados forzosos al campo de concentración de Djelfa y pasajeros 
en tránsito hacia América (2025, p.24).

Fotografía 21: Diario L´Echod´Orán. 

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.25

Fotografía 22: Puerto de Orán.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.33
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El diario conservador L’Écho d’Alger del 15 de marzo infor-
mó que el Ronwyn llegó a Ténès bien entrada la tarde del día 14 
con 297 hombres, 184 mujeres y 153 niños a bordo, que suman 
en total 634 pasajeros. La mayoría eran españoles, 620 del total 
especificaba el diario; el resto eran extranjeros, 14 en concreto.

Fotografía 23: Travesía Alicante-Orán.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.35

5.3.	La travesía

La Flota Gubernamental de la República Española parte de 
Cartagena comandada por el almirante Miguel Buiza el 5 de mar-
zo de 1939 con más de 4.000 personas a bordo. La entregó a las 
autoridades francesas en Bizerta el 7 de marzo y solicitó asilo 
para sus tripulantes y pasajeros. Primero desembarcaron las úni-
cas 21 mujeres a bordo con su descendencia, que fueron alojadas 
en un hospicio de ancianos de Túnez (Kassar-Saïd la Manouba) 
el 11 de marzo de 1939. Después desembarcaron los hombres 
por turnos, entre el 12 y 18 de marzo, y los trasladaron en tren 
al campo de concentración de Meheri-Zebbeus. Algo más de la 
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mitad de los marinos decidieron regresar a España. 300 de los 
que se quedaron fueron calificados por los franceses como in-
deseables y los enviaron a un campo de castigo en el desierto de 
Gabés. 150 aceptaron la oferta de un proyecto de granja agrícola 
en Kasserine, a donde los 50 primeros trabajadores españoles re-
fugiados llegaron el 5 mayo de 1939. El almirante Buiza se alistó 
en la Legión Extranjera en julio de 1939 e ingresó como capitán 
en el Regimiento de Infantería de Sidi-bel Abbés. La mayoría de 
marinos y marineros fueron a batallones de trabajadores ocupa-
dos en la construcción de infraestructuras.

Fotografía 24: Diario Tunis-Soir.

Fuente: Santacreu, J. M.; Sebastiá, R., López, A.A., Cárdenas, C. (2025). 
El exilio republicano en el norte de África. Historia y testimonios: la llegada. 
Publicacions de la Universitat d’Alacant, p.36

5.4. La participación

En la última parte del proyecto se realiza una propuesta de 
participación para visitantes y lectores. Se reproducen tres fo-
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tografías de grupo de gran calidad para que el lector pueda 
visualizar los rostros y pueda reconocer algún antepasado y si-
tuarlo en la fotografía. Una fotografía es de los pasajeros a bordo 
del vapor Stanbrook asomados a estribor durante la cuarentena 
de abril de 1939 en el puerto de Orán, que hemos extraído del do-
cumental Castigats (Taller de Imagen de la UA, 2010); otra es de 
un grupo de unos cuarenta refugiados tras desembarcar y ser in-
ternados en el Centro nº 2 de la calle Tunis de Orán en mayo de 
1939, que nos ha aportado Miguel Ángel Guill Ortega; y la otra 
es de un grupo de más de sesenta de los socialistas alicantinos 
que llegaron a Orán desde Alicante en 1939, la cual procede del 
Archivo de la Fundación Pablo Iglesias. Confiamos en que los 
descendientes encuentren algún familiar y completen su relato 
identitario.



CONCLUSIONES

El Trabajo Social en España se ha configurado como un nue-
vo campo de intervención cuya finalidad es la recuperación y la 
dignificación de la memoria histórica y democrática, destacan-
do en particular la atención a las víctimas de la guerra civil y la 
dictadura en España. Durante varias décadas el silencio institu-
cional y social ha condicionado la aceptación y reconocimiento 
de la consecuencia y el impacto de la represión; no obstante, el 
Trabajo Social podría colaborar en la visibilización y la concien-
cia social sobre las consecuencias del período a nivel familiar y 
social poniendo en el centro de la intervención a las personas.

Desde el paradigma de derechos humanos y justicia social el 
Trabajo Social no solo atiende la satisfacción de necesidades bá-
sicas y psicosociales relacionadas con la vivencia y el trauma 
producido en la historia sino que también colabora en la genera-
ción de procesos de acompañamiento, recuperación identitaria y 
fortalecimiento del tejido social; en este sentido la labor del Tra-
bajo Social se relaciona con la configuración y la construcción de 
una ciudadanía democrática basada en la verdad, la justicia y la 
no repetición en consonancia con el marco paradigmático de la 
cultura de paz en la lógica europea contemporánea.

En este marco los/as profesionales del Trabajo Social des-
empeñan el papel de mediadores/as entre las políticas públicas 
de memoria y las experiencias concretas de las víctimas y sus 
descendientes, facilitando el acceso a recursos, la participación 
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social y el reconocimiento institucional. La intervención social 
da al recuerdo del pasado el valor de herramienta de cohesión, 
reparación y educación en valores democráticos. La memoria 
democrática, por tanto, configura un nuevo marco donde con-
fluyen la defensa de los derechos humanos, la reparación de las 
injusticias históricas y la reconstrucción social facilitando la 
transformación del duelo no elaborado en procesos de reconoci-
miento y participación ciudadana.

Pierre Nora analiza el término lugares de memoria o lieux de 
mémoire, que pueden considerarse instrumentos de interven-
ción social. Nora afirma que “la memoria ya no es un dato, sino 
un marco en constante evolución”. La gestión de la memoria, 
como marco, implica “empoderar a los individuos para que se 
apropien de su propia narrativa como una forma de reparación 
simbólica”. Maurice Halbwachs, en su obra La memoria colecti-
va, afirma que “las memorias individuales están condicionadas 
por los grupos sociales a los que pertenecemos”. El trabajo de 
Halbwachs subraya la importancia de los lazos familiares en 
relación con la gestión de la memoria. “El olvido puede ser el 
resultado de la desvinculación de un grupo social”. El trabajo 
de Paul Connerton también aborda la performance de la memo-
ria, pues afirma que “la sociedad recuerda a través de prácticas, 
rituales y el cuerpo”. Connerton distingue entre la memoria ins-
crita, que abarca “archivos, monumentos y textos”, y la memoria 
incorporada, que incluye “hábitos, gestos y comportamientos”. 
La obra de Connerton también destaca la “instrumentalización 
de la memoria social” para la “legitimación del poder”.

El Trabajo Social se ubica en este ámbito como mediador entre 
el archivo histórico y la memoria vivida fomentando espacios de 
expresión, reconocimiento y empoderamiento, especialmente 
en comunidades que han sufrido violencia estructural, pobreza 
o exclusión social, en el marco de la reconstrucción social de las 
situaciones-problema presentes. 
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La UNESCO define cultura de paz como “un conjunto de valo-
res, actitudes y comportamientos que se encuentran enraizados 
en el respeto, en la no violencia, en los derechos humanos, en la 
igualdad y en el diálogo”. Johan Galtung habla de tres tipos de 
violencia -directa, estructural y cultural-, y de paz positiva que 
se basa en justicia social, equidad y bienestar. 

Reconciliación, según John Paul Lederach, supone “la re-
construcción de relaciones que han sido dañadas en el conflicto 
mediante verdad, justicia, misericordia y paz, teniendo en cuen-
ta que los traumas colectivos pueden tener efectos individuales 
y sociales que pueden ser largamente protráctilos”. Por su par-
te, Ignacio Martín-Baró subraya que “la superación del trauma 
político debe abordar tanto el sufrimiento individual como las 
condiciones sociales que lo han producido”. Por último, la cul-
tura de paz se relaciona con educación en valores democráticos, 
igualdad de género, participación ciudadana y sostenibilidad 
ambiental, y exige un compromiso institucional y social. Su im-
plementación busca transformar sociedades excluyentes en 
comunidades inclusivas mediante cohesión social y prevención 
de la violencia.

El duelo negado o no autorizado ocurre cuando las pérdidas 
importantes carecen de reconocimiento social y acompaña-
miento lo cual puede perpetuar traumas y afectar generaciones 
futuras. Este fenómeno ocurre en contextos de violencia, migra-
ción, pobreza estructural o exclusión social. Según la definición 
de Sigmund Freud el duelo es “un proceso psíquico necesario 
para liberar la energía afectiva depositada en el objeto perdido.” 
John Bowlby lo relaciona con la pérdida de vínculos significa-
tivos mientras que J. William Worden establece cuatro tareas: 
aceptar la realidad, trabajar las emociones, adaptarse al entorno 
y recolocar emocionalmente al fallecido/desaparecido. Kenne-
th Doka crea la categoría de disenfranchised grief para referirse 
a pérdidas no legitimadas socialmente. Pauline Boss define la 
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pérdida ambigua, relevante en la migración irregular y la desa-
parición forzada. Desde la perspectiva del Trabajo Social estas 
experiencias se entienden como fenómenos sociales y estructu-
rales en los cuales el dolor no elaborado afecta a toda la familia 
y la comunidad.

La transmisión intergeneracional de los traumas, a partir de 
la perspectiva de Abraham y Torok, Volkan, entre otros, enfatiza 
que los traumas no trabajados pueden convertirse en aspectos 
fundamentales de la identidad colectiva, siendo transmitidos a 
través de historias, silencios o climas emocionales. Por otra par-
te, existen aspectos epigenéticos que influyen en la regulación 
de los estresores a la que deben hacer frente las futuras gene-
raciones. El trabajo profesional en el campo del Trabajo Social 
abarca la evaluación transgeneracional, la validación de los do-
lores, la intervención a nivel grupal, familiar, comunitaria y la 
asistencia en el marco de las políticas del Estado. El reconoci-
miento y resignificación de los dolores invisibilizados es una 
forma de justicia social y de reparación simbólica.

La Ley 20/2022, de Memoria Democrática, constituye una he-
rramienta primordial para atender la memoria del pasado de la 
guerra civil y la dictadura franquista. Surge como reacción ante 
la transición política del pacto del olvido y pretende lograr la 
identificación, reparación y dignificación de las víctimas así 
como la recuperación de la memoria colectiva y la consolidación 
de los valores democráticos. Se han contemplado medidas para 
la declaración de la ilegitimidad de los tribunales franquistas, 
la supresión de símbolos asociados con la exaltación militar, la 
localización y exhumación de fosas comunes y la garantía del 
apoyo social, psicológico y económico a las víctimas. Destaca su 
carácter moral y simbólico ya que reconoce la situación de sufri-
miento del pasado invisibilizado. 

Otros países han establecido políticas de memoria de natura-
leza distinta:
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•	 Alemania: Procesos de Núremberg y memoriales del Ho-
locausto.

•	 Argentina: Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas (CONADEP) y juicios a las juntas militares.

•	 Chile: Comisiones Rettig y Valech, Museo de la Memoria 
y los Derechos Humanos.

•	 Sudáfrica: Comisión de la Verdad y Reconciliación diri-
gida por Desmond Tutu.

•	 Francia: Reconocimiento de su colaboración con el régi-
men de Vichy y programas educativos.

•	 Ruanda: Tribunales Gacaca y memoriales educativos 
tras el genocidio de 1994.

Estos modelos pueden ser diferentes en cuanto a sus priori-
dades –justicia penal, verdad histórica o reconciliación social–, 
pero coinciden en que el reconocimiento del pasado fortalece la 
democracia y previene la repetición de violencia.

La Ley 20/2022 se relaciona directamente con los principios 
que defiende el Código Deontológico del Trabajo Social: respeto 
a la dignidad, la justicia social, la confidencialidad, la igualdad e 
inclusión. El/la profesional actúa con el propósito de:

•	 Acompañar a las víctimas en procesos de reparación mo-
ral y simbólica.

•	 Facilitar el acceso a recursos y al apoyo psicosocial.
•	 Promover la educación en memoria democrática y en los 

valores de los derechos humanos.
•	 Validar las experiencias históricas para fortalecer las 

identidades individuales y colectivas.

La intervención del Trabajo Social se despliega en varios ni-
veles: micro (individuo y familia), meso (comunidad) y macro 
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(políticas públicas). También se visualizan en la intervención 
enfoques críticos cuya finalidad es cuestionar la desigualdad y la 
violencia históricas.

El Trabajo Social posee con una serie de recursos viables en 
memoria democrática entre los que se podrían encontrar:

•	 Subvenciones y programas de ayuda a víctimas.
•	 Archivos y registros de entidades relacionadas con la 

memoria democrática.
•	 Mapas de fosas, sitios de memoria y actividades de difu-

sión.
•	 Intervenciones en la comunidad, educativas y de sensi-

bilización.
•	 Estrategias para enfrentar el trauma intergeneracional, 

la recuperación de la identidad y la cohesión social, me-
diante técnicas como la entrevista narrativa biográfica, 
historias de vida, genograma histórico y la utilización de 
fotografías.

La intervención profesional se extiende al acompañamiento 
psicosocial, la construcción narrativa de historias familiares y 
comunitarias y la participación en la elaboración de políticas pú-
blicas en la búsqueda de la justicia y la reparación. La propuesta 
se centra en la validación de la memoria histórica, el acceso a 
archivos y redes de apoyo, el enfrentamiento al trauma interge-
neracional, la recuperación de la identidad y la cohesión social. 
Se incorporan estrategias para el trabajo con descendientes de 
exiliados, como ejemplo de intervención, donde la memoria se 
concibe como un proceso autobiográfico y colectivo. El modelo 
destaca la importancia de la transformación del trauma hereda-
do en acción social y la participación ciudadana en la búsqueda 
de la justicia restaurativa y la cohesión social.
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El Trabajo Social en la memoria democrática se define como 
un espacio estratégico, ético y político en la defensa de los de-
rechos humanos, la justicia social y la reparación histórica. El 
Trabajo Social no solo interviene en la resolución de necesidades 
individuales sino que participa en la configuración de identidades 
colectivas y la consolidación de los vínculos sociales. El trabajo 
sobre duelo negado, la transmisión intergeneracional del trauma 
y la integración de las políticas de memoria, como la Ley 20/2022, 
demuestran la relevancia del Trabajo Social en la consolidación 
de la democracia y la prevención de la violencia histórica. Desde 
esta perspectiva, la memoria democrática se concibe como una 
herramienta para la cohesión social, la educación en valores de-
mocráticos y la transformación de las desigualdades estructurales.

El Trabajo Social memorístico tiene una serie de retos por 
superar en un entorno global en cambio constantemente. El pri-
mer reto es la falta de formación específica en memoria histórica 
y democrática dentro de la formación académica y profesional 
del Trabajo Social, lo que demuestra la necesidad de ampliar la 
capacitación específica del profesional del Trabajo Social. El se-
gundo reto radicaría en la falta de recursos institucionales así 
como la diversidad y fragmentación legislativa, hecho que difi-
culta la continuidad de los programas y la creación de equipos 
especializados. El tercer reto consiste en que la intervención 
profesional podría estar condicionada por los contextos políti-
cos lo que produce inestabilidad en las políticas y los programas 
sociales relacionados con la memoria. El cuarto reto se refiere a 
la falta de visibilización del papel del Trabajo Social dentro de 
los equipos interdisciplinarios, pudiendo producir la supedita-
ción del profesional del Trabajo Social a otros enfoques, como 
los jurídicos y los historiográficos. Por último, hay que mencio-
nar la alta carga emocional del profesional del Trabajo Social en 
la resolución de situaciones de trauma, duelo, violencia política 
y exhumaciones, con el posible desgaste profesional.
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Uno de los principales factores que configuran este campo es 
la polarización política respecto a la interpretación del pasa-
do, lo que conlleva la transposición de la memoria a un campo 
simbólico de conflicto dentro del marco del conflicto social. 
Además, los cambios políticos pueden provocar una disconti-
nuidad en las políticas públicas, dado que este tipo de políticas 
suele estar directamente vinculado al ciclo político. Otro riesgo 
importante es la revictimización durante los procesos de re-
paración o exhumación, lo que exige una respuesta basada en 
prácticas informadas sobre el trauma. La muerte de las vícti-
mas directas debido al paso del tiempo constituye una urgencia 
temporal respecto a los procesos reparadores en el marco de la 
justicia transicional. Por último, la difusión de desinformación 
e ideas negacionistas representa un riesgo para la construcción 
social de la memoria y el reconocimiento de los hechos histó-
ricos.

Por otro lado, las fortalezas intrínsecas de la profesión pue-
den apreciarse en este campo: la relevancia del enfoque de 
los derechos humanos y la justicia social como fuente de legi-
timidad ética para intervenir en los procesos de reparación y 
acompañamiento a víctimas; la presencia de herramientas de 
acompañamiento psicosocial, especialmente en lo relativo a la 
experiencia del trauma, duelo y violencia política; la visión in-
tegral y holística de la/s persona/s, con base en la perspectiva 
biopsicosocial, como posibilidad para trabajar los procesos de 
memoria con un abordaje distinto de la dimensión histórica, 
psicológica y/o jurídica, es decir, la dimensión social; el Traba-
jo Social cuenta con amplia experiencia en la comunidad y en 
la creación de memoria colectiva, hecho que facilita la creación 
de una memoria social compartida y participativa; finalmente, 
la relevancia de la función mediadora entre la ciudadanía y las 
instituciones para facilitar el efectivo acceso a los derechos y re-
cursos públicos.
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Entre las oportunidades que pueden favorecer el desarrollo 
del Trabajo Social en el ámbito de la memoria pueden destacar-
se la existencia de un marco legal específico en España, desde la 
aprobación de la Ley de Memoria Democrática; el reconocimien-
to social de las víctimas y el movimiento memorialista, lo que 
fortalece los procesos de memoria colectiva y la participación 
comunitaria; la colaboración interdisciplinaria de diferentes 
profesionales que permite el desarrollo de intervenciones más 
integrales desde modelos ecológicos; la inclusión de apoyo y su-
pervisión internacional en el ámbito de los derechos humanos 
que genera seguridad en los derechos de no repetición; y el reco-
nocimiento de los traumas históricos y transgeneracionales que 
permite abrir nuevas posibilidades de intervención desde mode-
los psicosociales y los efectos del trauma colectivo. Trabajar con 
personas y gestionar casos en el ámbito de la memoria democrá-
tica como intervención novedosa permite construir elementos 
teóricos y académicos que sustenten nuestras intervenciones y 
permitan el desarrollo de manera crítica y reflexiva de nuestro 
trabajo en el contexto de las demandas emergentes de la socie-
dad actual contemporánea.
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